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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M . el R e y  (Q. 1). O .) y  Augusta R eal 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
Con motivo del fallecimiento de S. A. R. el Príncipe 

Federico Guillermo, Duque de Cambridge; i ;í
S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado disponer íque 

la Corte vista de luto durante cuatro días, dos riguroso 
y dos de alivio, debiendo 'empegar*■ á contarse desdé el 
día 30 del actual..

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Tengo en promover á la dignidad de Arcediano, 

vacante en la Santa Iglesia Catedral de Taíázona par 
promoción de D. Joaquín Carrión, al Presbítero Doctor 
D. Benito Conde Valentín, Canónigo de la misma igle
sia, que reúne las condiciones exigidas por' el art. 9.6 
del Real decreto concordado de 20 de Abril último. ‘

Dado en Palacio á veintióeho de Marzo dé mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez «le Toca.

Méritos y servicios de, D* Benito Conde y Valentín.

En el Seminario de Valladolid aprobó los cuatro años de 
latinidad, tres de Filosofía,, siete de Sagrada Teología y la 
disciplina eclésiásticá. Fue drdenadó de Presbítero en 1868.

Después de haber servido los cargos de Coadjutor de la 
parroquia de Rueda y de Ecónomo de las de Yi 11 a.nueva,de 
Duero y. Villa de Portillo, tomó posesión en 4 de Octubre 
de • 1878 del Curato, de segundo ascenso, de la Pedraja del 
Portillo, que desempeñé hasta 15 de Octubre de.1887.. ;

En 1.° de Enero dé 1891 fue nombrado Rector y Catedrá
tico del Seminario de San Carlos y San Ambrosio, de lá Ha
bana; cargos que sirvió hasta ia clausura del Seminario.

En 10 de Marzo 4e 1893 fué hombrado Racionero de la Ca
tedral'dé la Habana y tomó posesión de la prebenda en 8 de 
Abril siguiente. ; Vi

En 27* de, Julio de 1895 sé le expidió'por el Seminario Con
ciliar Central de Valencia, previos los ejercicios correspon- 
áieñtes,: eítitnlud^^^ en Sagrada Teología.
- En 28 dé *$idfó dé' 1897 fue nombrado Examinador y Juez 

Sinodal dé la Diócesis de la  Habana. Nombrado por el Prela
do, y en concepto de repatriado de> Ultramar,,para la Canon
jía  dé la 'dátdafal dé Tarazona, que lioy obtiene, tomó posé- 
sióü dé la misma en 23 dé Agosto de. 1898. '

Vengo en,trasladar, á su instancia, á la plaza de Fis
cal de la Audiencia provincial de Cuenca, vacante por 
haber sido también trasladado D. Alejandró Bustamante, 
á  D. ,Fabián Sunyé y Morales, electo para igual cargo 
de la de Alicante.

Dado en íalácio a veintiocho de Marzo de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El Mhtii?trÓ de Gracia y Justicia, * ~ .

Joaquín Sánchez dé Toca. f

Vengo a nom brar, á su instancia para la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Alicante,, vacante 
por traslación de D. Fabián: Sunyé, á D. Ramón Esca
lada y Carabias, Magistrado de la territorial de Las 
Palmas-, electo.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil 
novecientos cuatro. : '

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia 

Joaquín Sánchez de Toca.

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
lá Audiencia territorial dé Las Palmas, vacante' por 
nombramiento para otro cargo dé D. Ramón Escalada, 
á D. Pío Alvaro Luceño y Becerra, Fiscal de la provin
cial de Guadálajará. L

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El'Ministro de Gracia y Justicia,'

Joaquín Sánchez de Toca.

Accediendo á los deseos de D. Alejandro Bustaman
te y Martínez, Fiscal de la Audiencia provincial dé 
Cuenca, elect); • .... ;. , -

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Guada- 
lajara, vacante por nombramiento para otro cargo de 
D. Pío Alvaro Luceño.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil 
novecientos cuatro. •

A l f o n s o
El Ministro de Gracia y Justicia/ ‘ *

Joaquín Sánchez de Toca.

MINISTERIO DE HACIENDA

 REAL DECRETO
Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 

haber que por clasificación le corresponda, por imposi
bilidad física debidamente justificada, á D. Emilio Fa
goaga y González, Jefe superior de Administración, ce
sante;

Dado en Palacio á veintiocho dé Marzo de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Guillermo J . de Osma.
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MINISTERIO ¡DE LA  GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Habiendo comunicado el Senado la vacante de un 

Senador por la provincia de Navarra: ‘
Visto el art. 38 de Ja Ley Electoral de 8 de Febrero 

de 1877, reformado por la de 89 de Febrero de 1896; 
Ven{?o en decretar lo siguiente:
El domingo 84 de Abril de 11104 *¡e procederá A la 

elección parcial de un Senador por la provincia de Na
varra.

Dado en Pfjlado ti veintinueve de Mareo de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El M iuistrode la Gobernaolóti,

J  ii s é S si n r li c i  13 11e r r a .

Habiendo acordado el Cunares o de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Algeeiras, provincia de Cádiz: 

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la Ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890:

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 24 de Abril de 1904 se procederá á la 

elección parcial de un Diputado á Cortes en el distrito 
de Algeciras, provincia de Cádiz.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo-de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO ;
El Ministro de la Gobernación,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados, 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Almagro, provincia de Ciudad 
Real:

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la Ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 24 de Abril de 1904 se procederá á la 

elección parcial de un Diputado á Cortes en el distrito 
de Almagro, provincia de Ciudad Real.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
ü l Ministro de la Gobernación,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Morón, provincia de Sevilla: 

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la Ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 24 de Abril de 1904 se procederá á la 

elección parcial de un Diputado á Cortes en el distrito 
de Morón, provincia de Sevilla.

Dado en Palacio á veintinueve Me" Marzo. de mil 
novecientos cuatro.

ÍLFOVSO
El Ministro d é la  Gobernación.

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a . '    ■ ,

Habiendo acordado el Songreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Muros, provincia de La Coruña: 

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la Ley Electo
ral de 26 de Junio de 1896;

Vengo en decretar lo ¿siguiente:
El domingo 24 de Abril de 1904 se procederá á la 

elección parcial de un Diputado á Cortes en el distrito 
de Muros, provincia de Coruña.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil 
novecientos cuatro. ■ ■ : ■ - ■

ALFONSO1
El Minmr-j do la Gobernación. " •

J í i s é  S á n c h e z  G u e rru ,

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado' á 
Cortes en el distrito de Segorbe, provincia de Castellón: 

Vistos ios artículos 46, 73, 75 y 76 de la Ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 24 de Abril de 1904 se procederá á la 

elección parcial de un Diputado á Cortes en el distrito 
de Segorbe, provincia de Castellón, '

Dado en Palacio a veintinueve de Marzo de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J o s é  & á n e 8a e z G u e r r a .

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda A la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Talayera de la Reina, provincia 
de Toledo; - ,

Vistos los artículos 46, 7J, 75 y 76 de la Ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890: " ;

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 24 de Abril de 1904 se procederá á la 

elección parcial de un Diputado á Cortos en el distrito 
de Talavera'de la Reina, provincia de Toledo.

Dado en Palacio á veintinueve ¿de Marzo de mil
novecientos cuatro. .............  : :

ALFONSO
.11 Ministro de la Gobernación» . -  ■ . .

S m 9 é S a n © Ii e ,» G n e r r a ,

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que i 
se proceda á la elección parcial de un Diputados á Cor- ' 
tes en el distrito de Tuy, provincia de Pontevedra: - ;

Vistos los.arts. 46, 73, 75 y 76" de la Ley "Electoral: 
de 26 de Junio de 1890; '

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 24 de Abril de 1904 se procederá á la 

elección parcial de un Diputado á Cortes en el distrito 
de Tuy, provincia de Pontevedra.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil 
novecientos cuatro.

: . ALFONSO
El Ministro de la Gobernación;

J o s é  S á o « h o z *G ai e r p íi . -

M IS T E R IO  DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo: Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

en pleno el expediente promovido por los vendedores 
de joyas en portal, en solicitud de que sé cree un epí
grafe con una cuota inferior á la asignada á los joyeros 
comprendidos en la clase tercera de la tarifa L a de in 
dustrial, diebo alto Cuerpo ha emitido én el mismo el 
siguiente dictamen:

-'«Excmo. Sr.: Dé Real comunicada por el Ministerio 
del digno cargo de V. E. ba sido remitido á informe de 
este Consejo el adjunto expediente, del cual resulta:

Que por instancia de 27 dé Noviembre , último, va
rios joyeros de esta Corte solicitan la creación de uil 
epígrafe para los establecidos en portal. ?

Motiva este pretensión lo dispuesto por Real orden 
dé 27 de Abril de 1903, dictádá en méritos de un expe
diente incoado á instancia de los orífices plateros,' que 
vino á fijar las atribuciones; para la venta, de los vender 
dores en portal y al por menor¿ de quincalla y bisutería 
de todas clases, autorizándoles tan sólo para vender 
objetos de oro y plata con piedras finas que no sean 
brillantes perlas enteras, rubíes, esmeraldas ni zafiros^ 
y prohibiéndoles expresamente la venta de piedras s ip . 
montar. í

Como consecuencia de esta Real orden, los véndé*- 
dores de portal que quisieron continuar comerciandp 
en todos aquellos artículos qué constituyen la verdade
ra industria de joyería, fueron equiparados á los que lá 
ejercen con tienda, pagando la cuota de 891 pesetas. \ 

Ahora bien: exponen los solicitantes que al hacerse " 
el reparto gremial, para que éste resulte equitativo y 
teniendo en cuenta la imposibilidad de que los joyeros 
puedan pagar la cuota de 891 pesetas, se han encona 
trado con gravísimas dificultades, resultando un au
mento en las cuotas de los verdaderos joyeros, que nb 
pueden soportar. De'aquí deducen la'necesidad de dis
minuir la cuota contributiva para los vendedores en 
portal, pues de lo contrarío sé decretaría 1a- ruina dé t 
muchos pequeños industriales y también de'muchos-jo
yeros en tienda. ' ■ -

La Dirección general del ramo es de opinión que 
procede imponer á los vendedores en portal la cuota efe ■ 
363 pesetas, creando un epígrafe en lá clase 8.a de la 
tarifa 1.a de industrial, redactado en la siguiente 
forma: ' " ' - ¡ -

^Vendedores en portal a l pót menor de joyás, pie
dras preciosas y objetos dé oro y plata: ‘' l

Nota.-—Cuando tengan obrador ó taller para refor
mar, esmaltar y engarzar, pagarán además el 50 por 100 ' 
de aumento de cuota.» - ■ : ■ f

V en tal estado, sé consulta el parecer de este Con
sejo. ' ■ -

Es incuestionable que la industria -de joyería en 
portal no puede alcanzar nunca el desarrollo é- impon 
tancia que puede tener cuando se ejerce en tienda, así 
por el distinto valor que se acostumbra á dar á los ar
tículos vendidos en portal, como por la mayor dificultad

de ofrecer comodidades de local al público y un surtido 
igual al que es posible exponer á lds verdaderos jó- 

: yeros: .' : "
No resulta, pues, equitativo sujetar á esos pequeños 

industriales á la misma cuota dé contribución que sa
tisfacen los joyeros en tienda. 1 "...

De aquí que el Consejo estime que es de aceptar la 
propuesta de la Dirección general del ramo, creando un 
epígrafe especial para los vendores en portal, é impo
niéndoles una cuota, mucho ihás reducida que la que 
hoy satisfacen. - ...... v. .

Por tanto, el Consejo opina que procede crear un 
epígrafe en la clase 8.a dé la tarifa 1.a, redactado en 
la forma propuesta por la Dirección general de Contri
buciones, Impuestos y Rentas.» - >

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone, y disponer que el citado epígrafe figure 
con el núm. 29 en dicha clase 8.a de la tarifa 1.a

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 18 de Marzo de 1904.

■ OSMA '
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento en el plazo 

más breve que sea posible á las disposiciones 4.a, 5.a y 
7.a de la Real orden de 22 de Febrero último, publicada 
en la G a c e t a  d e  M a d b id  del 24, constituyendo los Tri
bunales que han de juzgar los ejercicios de oposición á 
las plazas de Médicos de aguas minerales habilitados, 
y en vista de que en algunos distritos universitarios no 
se dispone, por circunstancias de diversa índole,fde todos 
los Médicos Directores de baños y de los Catedráticos 
de Terapéutica y Química que han de ejercer los cargos 
puramente honoríficos de Vocales de aquéllos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que se nombren con toda urgencia los Tribuna

les que han de intervenir en las oposiciones que, según 
determina la Real orden de 22 de Febrero -último, ha
brán de celebrarse en los primeros días-del mes dé Abril 
próximo en Madrid, Barcelona, Valladolid, Granada, 
Salamanca, Valencia, Zaragoza, Sevilla, Cádiz y euSam  
tiago, por no haber Facultad de Medicina en Oviedo.

2.° Que á los: Médicos Directores de baños que deben 
tomar parte en dichos Tribunales se les sustituya donde 
sea necesario.con:Doctores en Medicina dé reconocida 
competencia, que desempeñen Cátedras, ■ pertenezcan á 
las Academias, de, Medicina ó, á las Juntas de ^anidad, 
ó reúnan otros méritos especiales. . ; ,

,3.° Que, se interese cooperación dq!; jMjnísterip de 
Instrucción pública, para, que los.Rectpres de jas. Uni
versidades á que se.refieren las disposiciones 4.a y 5.a 
de la citada Real orden! dq..22 de .Febrero, propongan 
con toda urgencia, á éstp, de - la Gobernación, el .Cate
drático de, Terapéutica, en su defecto ql de Eatntegja, y, 
en último término, el que estimen conveniente de la F a 
cultad de Medicina, .y eji de* Química de la misma ó de 
Ciencias, ó el de, Física del Instituto, _que hay.an (jé ser 
Vocales dej Tribunal respectivo,* , , ,. r ,

4.° Que por el citado Ministqrio de Instrucción pú
blica- se:jnanifieste con igual urgencia alós flécanos de 
las Facultades de Medicina la necesidad de íqup facili
ten, dentro de sus atribuciones y medios, el cumplimien' 
to del. párrafo 2A, disposición 7.a de la. Real orden de 22 
de Febrero. ,

5.° Que cada Tribunal, una vez constituida, comien
ce á ejercer las, funciones que le están encomendadas, 
poniéndolo en conocimiento de la Inspección general 
de Sanidad in terior,, (}, ¡ , ( {

De Real orden 1q ^ g o  á V. S. panysu conocimiento 
y  depiás,é|ectes.DÍos gu^tr/te á V.' Sf> mucbp£:añps. Ma
drid 29 de Marzo de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Inspector genérdUde Sanidad interior.

Con motivo de A W frrétentMá^' rjpbr don 
Leandro M arc^yrote^aa* S-ápleade que se ordene el 
aplazamiento de. Kuones 011
'tttiiírte r Cuétfpb'l^ de ^Mbiíi-
tados y se amplié éí ‘ peí iodo para la presentación de 
solicitudes hasta el próximo mes de Octubre:

Resultando que en ápojte dé la pretensión ^e alega: 
que el plazo de treiútavdíasdbncedídoibnda convocato
ria es deficiente para estudiar ef jirogramá de pregun-
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tas, siendo costumbre anunciar las oposiciones, por lo 
menos, con tres meses de anticipación; que, dada la 
época en la que habrían de verificarse las ¡convocadas 
y el número probable de opositores, sería preciso sus
pender los ejercicios, porque los Médicos de baños Vo
cales del Tribunal tendrán (fue ausentarse sin termi
narlas para acudir á sus Establecimientos, y que algu 
nos de los solicitantes matriculados en las asignaturas 
del Doctorado no pueden aprobar la de análisis quími
ca hasta Junio ó Septiembre próximos:

Vistos el art. 30 del Reglamento de baños de 12 de 
Mayo de 1874; los 163 al 166 de la Instrucción general 
de Sanidad aprobada por Real decreto de 12 de Enero 
último y la Real orden de 22 de Febrero siguiente:

Considerando que el plazo de treinta días que se 
fijó en la convocatoria para las mencionadas oposicio
nes es el que preceptúa el art. 30 del Reglamento de 
baños y ha regido en lasque se verificaron para cu
brir las vacantes de Médicos Directores de los Estable
cimientos de aguas minerales, sin protesta alguna:

Considerando que los artículos 163 al 166 de da Ins
trucción general de Sanidad imponen que los . balnea
rios vacantes en el concurso anual estén dirigidos por 
Médicos habilitados, por lo que no cabe demorar la 
constitución de ese Cuerpo, ya que no ha sido posible 
celebrar las oposiciones antes del corriente mes de Mar
zo, como determina el art. 166:

Considerando, por último, que el plazo, de la convo
catoria anunciada no se otorga para qué deñti?o de él 
se estudien las materias comprendidas en el programa, 
ya enumeradas en el precitado art. 166 de la Instruc
ción de 12 de Enero, sino principalmente con el objeto 
de que los opositores reúnan la documentación justifica
tiva de su aptitud previa, para lo que es suficientepy 
que el aplazamiento pedido en méritos de las circuns
tancias personales de los que le instan, perjudicaría, si 
se otorgara, á los intereses públicos al impedir que dos- 
balnearios fuesen dirigidos en las próximas temporadas 
por Médicos de reconocida capacidad científica para el 
cargo;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
desestimen las instancias relacionadas y se esté á lo 
mandado por Real orden de 22 de Febrero último, en 
cuanto á la época en que han de verificarse las oposi
ciones para constituir el Cuerpo de Médicos de aguas 
minerales habilitados.

De Real orden lo digo á V. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. muchos años. Ma 
drid 29 de Marzo, de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA •
Á D. Leandro Marco.

Con el fin de que la exportación de ganados al ex
tranjero, que adquiere de día en día mayores propor
ciones, se lleve á efecto con las necesarias garantías 
para la salud pública, cumpliéndose en todos los casos 
las prescripciones del vigente Reglamentó¿ de -Sanidad, 
exterior de 27 de Octubre de 1899, contenidas en sus 
artículos 198 al 201 inclusives; y teniendo en cuenta 
que para el más exacto cumplimiento de lo preceptuado ; 
en los citados artículos, se hace preciso fijar la tarifa de 
los derechos de reconocimiento que con cargo á los ex- . 
portadores han de percibir ios Inspectores Veterinarios 
que lo verifiquen, según dispone el referido art.. 198, 
reconocimiento que reglamentariamente debe encomen- i 
darse á los Veterinarios habilitados de las Estaciones 
sanitarias en las provincias marítimas y á los Inspecto
res de carnes de los Municipios n las fronterizas;

8. M. el R e y  (Q. D. G.), se ha servido .disponer:
1.° Que se recomiende á V.S. el más fiel cumpli

miento de las disposiciones contenidas en los ya citados 
artículos 198 al 201 inclusives del vigente Reglamento 
de Sanidad exterior de 27 de Octubre de 1899; y

2.° Que, con carácter provisional, perciban los indi
cados Veterinarios los derechos siguientes: !

Por reconocimiento de 1 á 50 cabezasi de ganado, va
cuno, 25 pesetás. '

Por ídem de 1 á 50 cabezas de cerda, 12,50.
Por ídem de 1 á 50 ídem cabrío ó lanar,-7,50.
De Real orden lo comunico á V. S. para su cono1- 

cimiento y efectos^ prevenidos. Madrid 28 de Marzo 
de 1904.

-' ; SÁNCHEZ: G U E R R A I : } 
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y fron-.

tériz'as y Comandantes generales dé Ceuta y Melillá.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES ■
I l mo. Sr.:S. M. e l REY. (Qh. D. G. ) ha tenido á bien 

disponer la provisión de la plaza de Profesor áuxiliajñu-

merariode la Sección técnica (Matemáticas, Ffsica, Quí
mica y Mecánica), vacante en la Escuela Superior de Ar
tes industriales de Córdobayen el turno que le correspon
de según dispone el Reglamento de 4 de Enero de 1900, 
y que es en este caso el de oposición, por haber quedado 
desierto el primero de concurso anunciado en 12 de 
Enero último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid 29 
de Marzo de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que la plaza de Profesor auxiliar numerario de Mo
delado y vaciado y de figura y adorno, vacante en ]a Es
cuela Superior de Artes industriales de Granada, se pro
vea en el turno que reglamentariamente le correspon
de, que es el primero de concurso, ó sea entre Ayudan
tes numerarios ó Profés res auxiliares de las mismas 
Escuelas, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
y Reglamento de 4 de Enero de 1900.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiéntc 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 
de Matzo de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio;

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
IN D U ST R IA ,' COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ÓRDENES
Vista úna instancia de la Cámara de Comercio de 

Bilbao en solicitud deque se aclare el apartad primero 
del art. 2.° del Real decreto de 24 de Diciembre de 1903, ' 
respecto á los derechos de exportación para el cabotaje 
del mineral de hierro, en él sentido que consulta:
° Visto lo informado al efecto por la Junta de Obras 
del expresado puerto:

Considerando que la reforma solicitada no ha de in
fluir sensiblemente en la cuantía de los arbitrios que 
actualmente se perciben y destinan á las obras de dicho 
puerto; y de acuerdo con lo propuesto por la expresada 
Cámara de Comercio, consultado por la Junta y por la 
Dirección general de Obras públicas; , v
' S. M. el R e y  (Q. D: G.) ha tenido á bien disponer que 
el apartado primero del art. 2.° del Real decreto de 24 
de Diciembre de 1903, en ]a parte que se refiere 4 los 
derechos de exportación’para el extranjero y para el 
cabotaje,*en el puerto de Bilbao, se considere redactado t 
dél modo siguiente:

«1.° Se establece un impuesto de cargá de cincuenta \ 
céntimos de peseta por tonelada de mercancía que se 
exporté; bien sea para el extranjero, ó por cabotaje, in- í 
cíuso para el mineral de hierro qué se exporte para, el • 
extranjero». .

Lo que de Real orden digo á V. S. para su conoci- 
miento y efectos consiguientes; debiendo publicarse la ¡ 
presente en la G a c e t a  d e  M a dr id  y en el Boletín oficial 
de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de Marzo de -1904. -

ÁLLENDESALAZAR 
Sr. Gobernador civil de Ja provincia de Vizcaya.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una; multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Córdoba á 
la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces por él re
traso del tren núm. 1 de la linear de Córdoba • á  Málaga: 
el día 27 de Febrero1 de 1901,; aquel- Cuerpo Consultivo 
ha emitido el siguienté dictamen: , '

«Excmo. Sr. : Por Real orden ̂ comunicada pornl Mi
nisterio del digno cargo de V. E., el Consejo ha exami
nado el expediente. de
setas impuesta por el Gobernador civil de Córdoba A; 
la Compañía de Ferrocarriles Andaluces por el retraso 
del tren núm. ,1 de la línea de Córdoba á Málaga ocu-- 
rrido el;día^27 deiíFebrero de 1901;'del cual resulta:

Que el Ingeniero, Jefe de la cuarta División de ferró - 
; carriles propuso a l. Gobernador imponer; á la * citada 

Compañía la multa de 250 peseta^ por el no justificado ' 
retraso de 23 minutos sobre la tolerancia,

: Que trasladada* esta comunicación á laCompañía/ ; 
ésta emitió como descargos: los de que el tren perdió 51 
minutos por desperfectos imprevistos en la máquina, 
por salir ésta del depósito en buen estado; 6 minutos en 

I Puentepiedra, por el cruce con el 202, que interceptaba 
la vía por su excesiva composición; y 8 en Puente Ge~ 
nil por trasbordo de correspondencia, ganando 22 por

abreviar algunas paradas y acelerar la marcha en los 
trayectos que lo permitían.

Oída la Comisión provincial, entiende que procede 
confirmar la multa propuesta.

El Gobernador, conformándose con lo propuesto por 
el Ingeniero Jefe y la Comisión provincial, impuso á la 
Compañía la multa de 250 pesetas.

El Negociado correspondiente entiende que, no pro
bando la Compañía el caso fortuito á que obedece el re
traso principal, procede no condonar la multa.

El Consejo de Obras públicas opina qué procede se de- 
vúelvael expediente al Jefe de lacuarta División de ferro
carriles, á fin de que amplíe su información y justifique 
detalladamente su propuesta, demostrando la falta de la 
Compañía al tener en servicio la maquina que originó 
el'retraso por su mal estado.

El Jefe de la cuarta División expone en su informe, á 
más de otras alegaciones, que para cerciorarse si el 
caso era ó no fortuito se practicó por el Ingeniero me
cánico una detenida investigación con objeto de cono
cer el desperfecto de que tan vagamente hablaba la 
Compañía en sus explicaciones, y resultó que la máqui
na núm. 263 que remolcaba al tren núm. 1- del día 27 
de Febrero de 1901 estaba servida por un fogonero ha
bilitado de maquinista, el cual apretó exageradamente 
el tornillo de la tiranta que sirve para regular el escape, 
y estó fué Causa de que no pudiese funcionar después 
debida y oportunamente; añadiendo que esto, que pone 
de manifiesto la  falta de idoneidad en el fogonero para 
hacer de maquinista, y que la Compañía consideró ló
gicamente como una torpeza que castigó con-una multa 
ál empleado, es lo que asegura, por lo visto, que fué 
caso fortuito.

El Consejo de Obras públicas deduce del examen del 
expediente, las consideraciones siguientes:
, 1.a Qué el tren correo, númí 1, de la línea de Córdo
ba á Málaga, del día 27 de Febrero de 1901, llegó á Cór
doba Con 43 minutos de retraso sobre labora reglamen
taria.

2.a Que en la hoja de ruta no se consigna que la má
quina sufriera desperfectos.

3.a Que no puede considerarse caso fortuito el que 
motivó ese retraso:k

4.a Que para servir la máquina núm. 263, titular del 
tren, se habilitó de maquinista un fogonero, quien es
tropeó el aparato para regular él escapeólo cual fué 
causa de la falta depresión; y

5.a Que el retraso fué debido á la falta de idoneidad 
é impericia del fogonero para hacer de maquinista, fal
ta.reconocida por la Compañía, por cuánto impuso una 
multa:al empleado :por su torpeza; entendiendo, final
mente, que no procede condonar la mülta impuesta.

Em este estado el expediente, se remite á informe de 
éste Consejo, el que: v

Considerando que los hechos aducidos son ciertos, y 
que, por lo tanto, el retraso excedió de la tolerancia le
ga} en 23 minutos: . , • h

Considerando que .no puede estimarse caso fortuito 
el originado por la impericia del fogonero habilitado 
qué conducía él tren de referencia,

El Consejo opina que no procede condonar la multa 
de 250 pesetas impuesta A la Compañía de los Ferro
carriles Andaluces por el Gobernador civil de Córdoba, 
por el retraso del tren núm* 1 de la línea de Córdoba á 
Málaga, ocurrido el día 27 de Febrero de 1901.»

Y conformándose S., M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma- 
ñifestado en^el preinserto dictamen, seha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co- 
tíocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 9 de Febrero de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso-adm inistrativo.
Ádte éste Tribunal se han seguido autos por D.® Fulgen-, 

cia Escaiadilio y Albo sobre derecho á pensión de Montepío^ 
Ministerios, como viuda de D. Mateo Santiberi, Ordenanza - 
carpintero qué fue-del suprimido Ministerio de Fomento: y 
habiendo failecido la mencionada-D.* Fulgencia Esc&jadil io, 
la Sala de este Tribunal ha dictado la siguiente, pro videncia:
> «S.res. Blanco, Jimeno, Alvear.—A los autosUa preeea ente 

carta-oirden, y requiéraso á ios herederos de D. rulg encía 
Escaiadilio* para que en término de treinta días compa rezcan 
en este recurso; bajo apercibimiento de tenerles por desistidos 
del mismo.

Publíquese esta, providencia en la G a c e t a  b e  M a d r id  para 
, conocimiento de los interesados.» • t .
í Mádrid 36 de Marzo de 1904.Z-E1 Secretario de la bala, C.
f Careaga,
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MINISTERIO DE HACIENDASUBSECRETARIA.
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084 D. Alfredo P a l l a r d o , t , , , ,, ,  ~ * *, En la Intervención de Hacienda de Zam ora ..................... Gerona............... 49 9 8 1 2 : 4 1 2 4 »
685 D, Manuel de Onbells y de Bar a ». . « .............. En la Administración subalterna de Sagun (C u ba ).. . . . . . M adrid . . . . . . 28 5 3 1 2 3 2'- 9 12

10
)>

vv
686 D, Alberto Be na vid es Ortiz-........... Aforador de alcoholes en A lican te..............‘ ........

En la, Intervención de Hacienda de O r e n s e . . . * v . .■«.
A lb a ce te .. . . . . . 53 1 13 1 2 2 4 1 »

687 D. Manuel Martínez S u eiro ,................... , • *. Orense.. . . . . . . . 30 7 10 1 2 1 1 3 ))
688 D* Antonio Día? del Moral............... .. 1 En la Dire cocí ó q general de Contribuciones d irectas .,. . . M ad rid . . . . . . . . 29

38
4 5 1 ■ 2 » 1 8 10 »

»689 D. Manuel Florindo Moreno.. . . . . . . . . .  . . . En la Intervención de Hacienda de Sevilla. S ev illa .. . . . . . . . 2 » 1 2 » 1 2 »
690 D. José del Acebo v Díaz .• . . . . .  • . . . .  • . . . . . . En la de Barcelona............................................. Madrid . . . . . . . . 37 5 4 1 1 28 1 1 28 »
691 D. Jesús Gobián v Roffigm ac,. . . . . A. . En la de Tarragona .............................................. . ¿ Pontevedra. . . . 31 » 1 24 5 1 1 ■' 27 1 1 27 »
692 D. Joaquín Bernard G a lle g o .. . . . . . . . . . . . . . En la Administración de Propiedades de Tarragona.. . . . T eru e l........... '28 20 1 1 21 1 1 21

10
»

693 D. D iego del Valle y  Rodríguez...................... En la Investigación de Hacienda de M á laga ...............
En la Dirección general de Hacienda del Ministerio do

S e v illa .. ............ 48 » 7 1 1 20 6 11 »
694 D* Manuel Villahermosa N ie to .. . . ................

U ltram ar,........................................... ................................ Ciudad R ea l.. . . 35 6 12 1 ' 1 20 4 9 20
7

J »
695 D. Luis González Pintos......... ............. . En la Adm inistración de Hacienda de Pon tevedra .. . . . . . Pontevedra . . . . : 27 5 22 . 1 1 • 20 2 » »
696 D. Eugenio González Cam argo................. . En la Administración subalterna de Hacienda de Aya- 

monte,, ............................... -........ .. ...................... M adrid . . . . . . . . 59 1 22 1 1 19 15 7 6 »
697 D. Vicente García A la rcón ,. . . . .  .. »•.......... Oajero-guardaalmacén de la Administración de Hacienda 

de Nueva Ecija (F ilip in as!............................................... Fa lencia ............ 42 3 3 1 1 19 3 8 25
»

»
698 D. Federico Llerena G a rc ía .......................... En la Dirección general de Contribuciones... .................... M ad rid ............. 43 3 28 1 1 19 2 » »
699 D. Juan Gordillo y Pérez................... .. Interventor de la Administración subalterna de Hacienda

de Mancha R ea l..................... .. * ........................... S ev illa . .............. V 40 
58

1 6 1 1 15 1 1 15 »
700 D. Santos Rodríguez G aci-M artín .................. Idem de la de Egea de los C aballeros.;.. . . . , . . . . .  

En ía Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino. 
? En la Adm inistración de Hacienda de S é v il lá . . . . . . . . . . .

S egov ia ........... .. 2 » 1 1 14 6 10 12 »
701 D. Tomás Bulé Baquero ..................  .......... M adrid .............. 31

46
3 23 1 1 12 *1 1 12

10702 Di Joaquín Machuca R ivas .......... . S ev illa .. . . . . . . . 6 16 1 1 10 1 1 »
£703 D. Ramón de la Bodega Trueba.............. En la Adm inistración de Contribuciones de B u rgos .. . . . . B urgos........ . 54

43
2 11 1 1 8 14 11 13 i »

704 D. Arturo Oarbonell y  Folch ........................... En la Adm inistración de Propiedades de'Tarragona.. . . . . Tarragona......... 4, 25 f 1 1 8 11 11 10 »
705 D. Antonio Facerías V ig o . ............. Interventor de la Adm inistración subalterna de Hacienda

4. 25 1 1 - 6 l i
706 D. Joaquín Torrecilla de Robles F a rg u e ll. ... 

D. Luis Queraltó y G erm á.. . .  . ; . . . ............
En la Intervención de Hacienda de Barcelona. . . . . . . . . . Barcelona.. . . . .

oo
62 6

M/
11 1 1 4

JL
6

±
4

u
29

>/
I »

707 En la de Pinar del R ío (Cuba)_____. . . . . . . . . . . . . ______
Interventor de la Adm inistración subalterna de Hacienda

L érid a ..........\ .. 38 5 20 1 1 3 2 » 18 i ■
708 D. Damián Tineo y Castro......... . . . . ...........

■

de Lucena ............................................ ..................... Coruna. . . . . . . . 54 3 3 1 1 2 1 1 2 »
709 D. Juan de la Hera Angulo . . . . . .  . . . . . . Inspector de la Adm inistración subalterna de Hacienda 

de Morón....................... ... ....................... .... ¿. . . . . . . . S e v i l la . ........A j 38 9 16 ‘ 1 * 1 1 1 6 1 »
710
.711
712 *
713

D. Joaquín G itfoll y Cam pderá.. . . . . . . . . . .
D. Bartolomé Be Iza y  Monagas.. . . . . . . . . . . .
D. Antonio Serón A lm oguera -------. . . . . . .
D . Salvador Sánchez R e in a .. . . . . . . . . . . . . . .

Idem  de la de San Feliú  d e  L lo b rega t .. . . . . . . . . .  1 . . . . . .
En la Adnainistráción subalterna de Hacienda dé Orotava. 
Inspector de la de Coín .. . . . . .  . . . . . .  .t. . , . .  A .. A  . . ; ; , . .
Idérn de la de CázoHa... . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . .

G erona. . . . . . .
' ..  »  •

M á laga . . . . . . . .
Granada A . . . .

58 
63
59 
48

9
4
2
3

»
7
»

13

'1  ‘ 
1

‘ i  
1

1
í
1
1

» 
: »

»

15 
i 14 

12 
10

1
7
4
1

12
»
3
6

»
»
»

714 D. Manuel Carvajal y V a lls ............................ Idem  de la de Riaño . . . . . . . . . . . . . i . . ............ ..; . . . Orense . . . . . . . . 46 9 2 ' 1 1 , » 9 9 4 »
715 D. Manuel García R ey ..................... .............. Interventor de la de V erín ......................... .................. . Cor uña.............. 70 11 » 1 1 » 8 7 10 »
716 D. José Valls y  Cabeza..................................... Inspector de la de A lia g a . ............................................. ......... Madrid............... 43 4 i6 1 1 » 7 » 12 »
717 D. Julián Vrriaga León ............................ En la Administración subalterna de Hacienda de V illa 

d iego. ................... ........................................ ............. .... Burgos. . . . . . . . . 55
39
34
45

7 » 1 1 5 7 4 »
718
719
720

D. José Arcediano, Archidpna. ......................
D. Em iiip 'Antonio Luque Máncheno... . . . . .
D. Aníbal Ojea C abo .. . . . ..........

Inspector de la  de Castro del R ío .................... ..................
Idem  de la de Alorar . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . , . .  .. v . . . . . . .
Idem  de la de Martós. . .  . 4 . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ciudad R e a l . . ..
Cuenca. . . . . . . .
O rense... . . . . . .

1
11
9

24
26

6

1
1
1

1
1
1

»
»

5
3
3

6
11
2

19
19
23

»
»
»

721 D. Camilo Pardo........... ...................  . . . . . . Idem  de la de Fonsagrada........ .................  . . ..... ¿ ■Lugo:................
Ciudad R ea l.. . .

45
50

10 2 - 1 1 » 2 11 19 »
722 D. Joaquín Ruiz y M egin a ........................... Idem  de la de Álm odóvar del Campo...................... .

En la Administración subalterna de M onóvar. . . . . . . . . . .
Inspector de ía de C ié za .. ........... ...... . . . . . . . .

9 26 ; 1 1 í 1 1 29 »
723
724

D. Pedro Molina Rerenguer.................. . . .  A.
D. José López G ram ......... ......... . . . .

A lican te . . . . . . .
M urcia.. . . . .

57
56

1
3

>24
13

1
1

1
1

»
»

1
1

1
1

»
»

; »
, »

725 D. Serapio Á lga r y  Asensio............... .. En la Administración subalterna de Hacienda de Gaste- 
l ióte. . . ^ f . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . T e ru e l... . . . . . 55 1 9 A 1 1 » 1 1 »

))
»

726 D. Ramón Sánchez H errero .. . . . . . . .  ............ Inspector de la de J a r a n d i l l a . . . ¿ . . . . . .  . ..
Idem de la de Cangas de T ineo ... . . . . . . . . . . . . .  i . . . . . 7 . .

C áceres.. , . . . . . .
O v iedo .. . . . . . . .

,45,
44
42'"

1 10
8

1 1 » 1
1

1 »
727 D. Servando Francos P é re z .......... 8 1 1 

1
1 »

» í

1 » »
728 D. Eduardo Jurado R iv a s ., . . . . . . . . . . .  .i.. . . . 'Idem  de la de B aeza .. . .  ................................ ..... Jaén.. . . . . . . . . . 5 23 1 1 1 »
729
730
731

D. Francisco Rodríguez G arc ía .................
D. Manuel Posada R ico .. . . . . . . .  7 . . . . . . . . . .
D. José Calatrava Serrano............ i . . . . . . . .

Idem  de la de Este pon a,. . . . ______ . . . . . . . . .  . , . . .
Idem  de laMé Tór rox . . ; . . .  . V. , q . ; . .
Ídem  de la de Mancha R ea l... . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . .

M á laga . . . . . . . .
M álaga . . . . . . . .
Jaén.. 7 a . . . .

42
41
39 
38

,36 
; 31 
30

35
.48

55
41
40

34

4
10
9

28
1
»

1
; i
■ i  “

1
1
1

»'
>>

1
1
1

1
1
1

»
»
>>

»
»
»

732
733
734

D. Manuel Valeárcel Llanos . A . . , . . . . . . . . . . .
D. Ramón Díaz de Feijóo Lóp ez .. . . . A .. . . . . ,
D . Fernando Zapatero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem  de la de M uía,... . .  , .  . . . . . .'.-i.'-.. . . . . . . .
Idem  de la de Sarr i á. . ; . . . . . . . . . . . . ;  A . .
En la Sección de los Asuntos de U ltram ar.. . . ,  . . . . . . .

Murciaé . . . . .  . . .  
L u g o . . . . . . .
Madrid. A.

2
1
8

; 8 
2 

23
»  :

19
IB

28
6

18

i  
i  

i 1

1 •«
1
1

»
»
»

1
1
1

1
1
1

»
»
»

28

24
10

22
22
20

8

»

735
736

737
738

739
740
741

D.. Matías Sans y  Huelín . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
D. José Guirado P o lv o r ín ... . . . . . . . . . . . . . , . .

D . J ulio Bastardi E rm ida. . . . . A. * .......... ....
D. Juan Soriano B orreguero. _____ ____. . . . . .

D. José Sastre Galindo. . . . . . . . . . . ; • . . . . . . . .
D. Manuel V isconti y V e ra . . . . . . . . . . ____
D. Julio Carrillo y Fernández. , . . . . . . . . . .

En la Ordenación general de pagos de F ilip in as .. . . . .  a  .
En la Adm inistración subalterna de Hacienda de A lcalá 

de Guád i x . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .
En la Tesorería de Hacienda de C á d iz ., . . , . . . . . . . . . .  ¿....
Inspector de la Adm inistración subalterna de Hacienda 

de B u ja lance..................................... ................ ............ ..
Eñ la Intendencia general de Hacienda de F ilip inas. . . . .
V ista de Aduana de la Habana.. . . . . . . . .  7. . . .  . 7.. ; . . . . .
Interventor de la Adm inistración subalterna de Hacienda 

de M arbélia ,, >, . . . , . .  . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . ; . . .  ..

M álaga . . .. . .  ..

S ev illa .. . . . . . . ,
Cádiz . . . .  77 . . . .

Córdoba. . . . . . .
Málaga,— ___
M adrid . . . . . . . .

Madrid . . . . . . . .

5 »

5
10

2
1
9

3

1

; l

1
1
1

1

»

»
»

»
»

.' ■'

28

24
22

22
22
20

18

1 1

1
9

; 1 
1 

 ̂ 1

; 16

■ »

• »  
6

y » 
» 
»

5

>>

»
»

»
»
»
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742 D. Ismael Fernández V ázq u ez .. / . . . . . . . . . . En lá Administración subalterna de Hacienda de Cela-

nova . . .  . . ., . . . .  . . . . . . . . . .  . Orense.. . . . . . . . 35 6 7 3 ‘ 1 » ' 18 N 6>

7757 
7 1 ;

i

4 •i5

23
16

ib 
is

44

217
»

13
13
20

12
1 2 <
11

10
16
1
»

26

.7
6

' »
743

744
745

D. V icente Infante de ..Aragón. . . .  A. . , . . ,

D. M iguel O liver ,y X am ena,. . . . ____. . . . . .
D. Eduardo López P a d ín .. . . . . . . . . . . . . . . . . .

En la Secretaría del Tribunal gubernativo de Ciudad*
? R ea L .. . . . . .  ...................................................... ... ............
Secretario de la Delegación de Hacienda de. B a leares.. . .  
En la Administración subalterna de Hacienda de Cor cu- 

bión. . . . . . . . . . . . . . 7  ...... ......................................................

S ev illa .. . . » ____
Baleares............

Coruña . . . . .  *. .

24'
32

41

. 117 
11

»;
3

10

»

.728
20

13
1
»

17

1
; i  

i

»
»

>y

18
16

715
15
14

? 13 
13 
13* 
13 
12

12
12,
11

10 
9 
8 
8 : 

' 8

7
6

., 2 
»

Vi

»
»

. v\ .
746
747
748

D. M iguel A  til ano Casado Moreno,.. . . . . . . . .
D . M iguel Fernández L e m a . .................
D . Aureliano del A la m o .. . . . ________ . . . . . .

En la Sección temporal del Tribunal de Cuentas del Reino,
En la Investigacióii de Hacienda dé Pontevedra................
En la Administración subalterna de Hacienda de Pozo 

Blanco. * . . . . . .  v . . , i. . . . . ; ....................... i . . ..................

B adajoz... . . . . . .
Pon tevedra . . . .

Granada i . . . . . .

27
31

51

i
i

% '' 
i

»
»

i
1
1

I : :
13 
11 

f 1 
1 

21

1
1
1

1
i

» ’ 
»

■■•-7 ■

//' 
»  
»

749
750
751
752
753

754 
’755
756

757

D. D iego Adame y García del B a rr io .. . . . . .
D. Jerónimo Sánehez M artín .......... ...............
D. Rodolfo L ó p e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. José Fernández Grau. . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Ramón Péréz y  Pérez’. . . .  > . . v . . . . . . . . . .

D. Aurelio Alonso Delgado . . . . . . . . . . . . . . . .
D. José V itoria Guí rao. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .
D. Eugenio de Isla J im én ez.______________

D. Alejandro T e rre ry  Ugarj j e. . . . . . . . . . . . . .

En la Investigación de Hacienda de M ad rid ... ........ ;.
En la Administración de Hacienda de Salamanca. : .  
En la Ádininistración subalterna de- Hacienda de Muros../
Inspector de Hacienda en Alicante . ......... / ; . . . .  í
En la Adm inistración subalterna de Hacienda de Mon

eada.. .. A v . . . .  1 . ¿ . Ah .7:. . . . . .  A . : . . .  r ___ ; ...........A
En la Intervención de Hacienda de Tól edo; . . . . . ; . . .
En la Administración de Hacienda de Murcia.: ................

. In terven tor de la Adm inistración subálterná de Hacienda
de Manzanares a . ' .......................  .......................

En: la Tesoréría de Hacienda de Logroño .. . . , . . . .  ¿ . .

M a d r i d . . . . . . . .
Sáíamanca........

»
A lican te.............

M urcia : ............
- Toledo’. . . . . . . . .
Murcia......... .

C órdoba.... . . . . .
Barcelona

.30
29

> »  ‘ 
42

52 
: 291 
74

36 
28 
71 
42 
34

51
37 :

9
9
>>
6

4 
3

10

7
»
5 
1 
3

10
10

»
: * 14 •' 
! »

1

12
13 
26

22
24
14 
18
1

5
. 11:

■ . ■

" i  
i  
i  

vi

! r
i

> i  

i
i

»
»
»
»

■ » 
»  
»

»

5
»
»
7

»
»
»

 ̂' »

»
»  '

»
»
»

»

753'
759
780
761

762 1

Dy. Juan Pablo Fons y F u ster. . .  _____ ••/. . .
D.-Rafael E lull Aya l a . . . . . .  . . . . . .  í . . .
D . Juan de Chomón Romagosa. . . . . . . . . .
D.; Matías Girón y Mart ínez . . . . . . . . . . . . . .

D. Enrique Pinet Escárpente... ..

F ie l de los derechos de consumos de A lb ace te ... ..
Inspector de la Contribución industrial d e ’ A licante a___
En la Sección de Recaudación de 'Ch iva. ; ____.’.................
En la Adm inistración subalterna de Hacienda de San,

Clemente . ..................... ............. .............. ...; . .  . . .  .7 . . .
En la Investigación de Hacienda de Barcelona1. . . . . . . . . .

Murcia. . . . . . .
A lican te . . . . .
V a len c ia .. . . .

Cuenca * .. A. 
Lér i da. . . . . . . . .

i
i
i
i

i
i

»  
>> 

- »  
»

■' ... »  
»

i
9
8
7

' }

5
3 
5
4

»
»

>>
>>
»
»

»
»

(1) Véase la G aceta  de ayer. ' ■
♦
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763 D. Alfonso Vilar Teigeira...................... .......... Inspector de la Administración subalterna de Hacienda 
de Padrón..................................... ..............................  ...........

764 D. Baldomero Martín y Uclés.......................... Coruña........... .. 40 10 14
>>
6

26
9

1 A A O O
Sevilla 42

49
49
38

1 1
\\

rr O
10
11
A

O 0 , »
765 D. Manuel Marchena Martínez............ ............ En la de Utrera.......... ■ Sfivilla. •

A
»
7

11

>>
11
11
11

»
9Q

P 3On »
766 D. Francisco Paba Monge................................. Inspector de la de Viella Lérida. '

>/ Av
25
24

»1 29 »
767 D. Francisco Martín Y onte............... .......... En la Tesorería de Hacienda de A vila.................................

Interventor de la Administración subalterna de Hacienda 
de Muros.*.................................... ................................... ..

A ÍlJI 1
-

12
4:7 1 2o »

768 D. Alejandro Serrano y Garreño.. . ................ A » 11 21 »

769 D. Francisco Linares Linares...... .................... Lusro........ .......... 44 9 2 » 11
11
11
11
u

24 
24 
22 
21 
20 

¡ 18

g v\ 18
24O

»íTóríToVífl 27
42
36
29

8
R

25 \N >/
110770 D. Juan López Pellicer../.................. ................ T3ol Pfi'rPQ

/> >
23

»
771 D. Francisco Morales y Guilló........................ En la Eirección general de Clases pasivas.. . . . . . . . . . . .

En la Administración de Hacienda de la Cor uña........ ..
Madrid . . . . . . . .
Coruña........ ... .

0 
10

1

\J-
22
19

» A
8

11
8

15 
20
16

»
772
773
774

D. Edmundo Roberes Alonso....................... . »-
»

2
* )) « »

D. Manuel Padilla Ortega................... .. En la Intervención de Hacienda de Jaén ................... . . .
Interventor de la Administración de Hacienda de Antique 

(Filipinas)........................... .......................................................

Ja é n .................... 49 • 7 . 7 : »- 1 ! 23
»

D. Román Cruz Serrano.................... ............ »

775 Ciudad Real. . .. 26 11 » » 11 18 11 18B . Angel Cobo de Guzmán y  C alle.. . . . . . . . Eñ la Dirección general de Propiedades y  derechos del 
Estado.. . .  i. . . . ______________________ . . . . . . . . . . . . .776

777
Ja é n ... . . . . . . ____ 41 » 26 » 11 14 3 2 18 »D. Manuel Lozano y "V ita l.................................

D. Angel Criado y  A rnelas........... ......... En la Intervención de Hacienda de Albacete.___________
En la Administración de Propiedades é Impuestos de 

Cáceres.1. .......... ........................... ..................................... 1 ..

Ciudad R eal.. . . 39 » » » 11 12 4 ' 7 » »

778 D. Pablo Ótal y Lloro...... .............................. Cáceres.. . . . . . . 39 10
10r*y

13 11
11
11
11
11
11

12
11

4 6O 26H11 ocjho 44A 1 2
»

779 D. Joaquín Gascón........................................... Í̂ JXX 1(1 iXUiHlülotLuulUn Uv vjUnillUuLlUJivP UL JjlivblfCli r t t • . . . • • • • 
Zaragoza.,. 
Pontevedra.... .  
Málaga. . . . . .

O
14
24

»

» ¿
11
11
11
11

11 »
780 D. Joaquín Roig Taboas............ .. En la Aduana de M[anila.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *.... 41

24
37

7 » 7 » 7 >■ »
781 D. Fernando Creus Urbano!. . . . . . . . . . . . . . . En la Intervención de Hacienda de Zamora. • . . . . . . . . .  . . .

En la de Toledo........................ ................................................
2
2

»
»

7
5

» 7K »
782 D. Antonio Macía López-.. ............................. Lugo.. .  . . . . . . . . Q » O »
783 D. José Ramírez López... .......................... . .. Auxiliar en el servicio de la comprobación de la Contri

bución industrial de Sevilla .......... ......... .............. ..............

» » » ü » 3 »

784 D. Pedro Monis Morales.................................... Granada. . . . . . . 64 8 9 » 11 2 3 5 12i
*

En la Intervención de Hacienda de Huelva Hiip,Iva . 24
Ofi 11 Q w 11

11
11
10
10
10
10
10
10

1 11
11
11
6
9

10
10
A

785 D. Abdón Soriano Rebollo.......... .. En la Secretaría, de La Junta de Clases pasivas v . . . . . . . .  .
En la Intervención de Hacienda de Sevilla-----. . . . . . . . . . . .

, En la, dé la Coruña. t . . . . .  f ■.......... ........................
Eü la de Zamora.. . . .V .. . . . . . . . .  . . y . . . . . / ........ ... .
Fiel de los derechos d,e: consumos de A l m e r í a . .. . 
En la Administración de Contribucfones de Barcelona.. , 
En la Aduana de Baracoa (Cuba)..................................... .

Oc >? » 1
786 D. José Romero Castro...................................... íviaarxcL. . . . . . . . . .

Gp-lTI ] ] Q 27 • 
45
47
48

»
42
-38*

50 0 
16

1 
22 
21

»
28
19

» 4 1 »
787
788
789
790
791

D. Luciano Pórtela Codesido........
D. Ildefonso Caballero Muñoz . ............ ........./
D. Clemente Santaolalla Iñ igo .. . . . . . . . . .
D. Juan Arias Carvajal... . . . . . . . . .  „ . . . . . . . .
D. Enrique Real Vázquez................................

Coruña . . . . . . . .
Zamora...... . . . . .;
Granada*,.,.. . . .

»
Coruña............,...

A
7

, 9 
3
»
2

»

»
»

,» 
s\

»
28
26
26
25
23
19

»
2

16
»
.»
A

»
6

20
26
25
14

»
»
»
;>
»

792 D. Alyaro Vázquez VAldés. . . . . . . . ___. . . . En la Administración de Contribuciones de Madrid. . . . . . Madrid__ . . . . . .
/O
6

//
\\

T
W.

TC
1 O

»
793 D. Agustín Pardo y González........ .. En la Intervención de la. Administración económica de 

Huelva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------------------. . ..
En la Dirección general de la Deuda pública.......................

// » lu »

794 D. Manuel Bernardo de Quirós y Fernández.
Badajoz.............
Madrid.. . . . , .

51
38
35
27
50
37
33
40
50
42
25

7
110

15
20

9

»
»

10
10

18
16

2
Q

4
11

19 
6

24
10
14
22
20 
24 
20 
21 
14

»
795 D. Juan Jiménez Carnicer................................ 791*9 0*07.9 »

\\
10
10
10
10
10
10
10
10
10

14
14

0
A »

796 D. José Manuel Márquez de la Plata.............. En la de Sevilla . ............................................................ Sevilla. ............
0

10
11 
7
9

A
9 1 

» 
; 1

i
9

10
6

»
797
798
799

D. Santiago Púig Pérez................; ..................
D. Evaristo González Váldés___. . . . . . . . . . .
D. Luis Diéguez Gayón........... . ......................

En la Administración subalterna de Hacienda, de Alcoy.. 
En 1a, Administración de Hacienda de Burgos. . . . . . . . . . .

A licante.. . . . . .  
Madrid.... . . . . .
Orp.nftp. . .

12
19
2

22
15
21

8

//
‘ »’
s'- »

14
12
11

g

»
»
»

800 D. Juan María de Claros........ .................. Balfiarps
A

11
9

))
»
V\

19 »o »
801 D. Jesús María Gómez Crende........................ Lugo . . . . . . . .

Navarra.
5 A

14
11
9

A
8
o

»
802 D. Eugenio Tablares Pecis¿. . . . . . . . . . . . . . . .

/O
2

//
\\ »

»

»
803 D. José González Verdejo................ .................. En la Investigación de Hacienda de A lbacete.... . . . . . — N avarra...____

/W
11

//
3

»
»804

805
806

D. Wenceslao Orejas García.............................
D. Eugenio Lázaro Sánchez................ ..
D. Juan Ferrándiz de Pinedo...................

Interventor de la Administración subalterna de Huete . . .
En la Tesorería de Hacienda de Zaragoza/......................

*En la de Valencia........................ ' . . . / , . ......................... ..

León. . . . . . . . . .
Zaragoza... . . . .
Valencia.. . . . . .

38
33
32

9
5 »

9

»
»

27
3

»
r »

» .

10
- 9* 

9 
q

»
26
24

»
»
>>

10
9
9

»
26
24

k

»
»
\\

807 D. Eduardo Sebastián Colón Gámez............... En la Intervención de Hacienda de Almería.. . . . . . . . . .
En la Administración de Hacienda de Santiago de Cuba.
En la de Barcelona. . . . . ___. . . . .  ................. .. . . . . .

: En la Intervención de Hacienda d.e Cuenca- v. . . . . . . . , .
En la Inspección de Haciepda^de Jaén .,.. .  .. . .  |....-----
En la Intervención de los derechos de Consumos' dé Burgos 
En la Dirección general de Clases pasivas

Jaén. 45 
35 
37 

:-27
46 
51 

, »

» 
2  
3 
7 
% 

í 11 
»

\\ 21
21
20
19
17
16
14

Q 4
8
9
6
3

10
Q

808
809
810 
811 
812 
813

D. Joaquín Salgado de Ruiz G il .. . . . . . . . .
D. Rafael Mainar La huerta .. . . . . . . . . . . . . .
D. Eduardo Ssndín, y  Malla.. . .  .i.y/y.'/.. . . .
D. Francisco Jorda Martínez... . . . . . . . . . . . .
D. Canuto Villanueya y Santa M aría.. . . . . .
D. Pedro Nin de Cardona.............. ............

Madrid______
Zaragoza... . . , . ;  
Cuenca. . . . . . . .  ¿
Granada. . . . . . »
B u rg o s ../ .... ..

»

24 
13 
20 

¿ » 
12 

»

>/
»
»

í »
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>>■

V

9
9

« 9 
. 9̂  
! 9 

9
. 9 

9

9
9

s 9 
9 
9

9
9

i 8 
„ 8  

8 
8

0
1
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 ̂ I 
11
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r: >>

0
21
20
28
15
23
14
13
12

* 19 
8
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»
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814 D. Antonio Medina B o ........ .. Tin In Tn o*» ei ón d TTaeienda d e Cuenca . .  . . . . . . . . . Murcia.. . . . . . 41 • 7- 10
2

: -4 
28

í 24 ' 
6 

11

13 j 
. 12

' 9 
8

: n> 
6 
5

v\
t7
9
9

»
9<

9
9'
Q

815
816

817
818

819
820

D. José García Oastellote........................
D. Castor López Aguilera.. . . . . . . . . . . . . . .

D. Joaquín Salaguna Azcón. . . . . . . . . . .  . . .
D. Angel Cuéllar Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . .

D. José Cano Piñteño........................ ..
D. Luis Pérez Rechart. . . . . . . . . . .  . . . . . . . .

En la Intervención general.. * .■ ...... . . > . .  > •. • • • •
Én la Recaudación de la Administración subalterna de 

Haciendk de AlmMén.. . - . .  . . . —  . ¿v. ... 
Secretaria de la Delegación de Hacienda de Tarragona....
Interventor dé la Administración: de Ha,cienda de Tárlac

(Filipinas).-------- . . . . . . . . . . .  . . . . v  . . .  . . . . . . . . . '
' En la ínterveñción-de Hacienda de Cádiz.. . . . . . . . . . . . .  .
Tin lo 5*t*i 51 dpi Mínicitprin dp, TTltramar.-. . . . . . . . . . .

Madrid.. . . . . . . . .
^  .■

Ciudad Real. ¿ . .  
r Huesca.. . .  . . . . .

Córdoba... . . . . . .
. Almería.. . v. ... i
Cádiz.. . . . , . . . .

M

25

30
-21
35

<39 
29 
37 . 
53 
55 
53

U

; 1
K

f 10
3
4

|.» */ 

x »

i »

i »

, » 

i » 

»

//

r, »

7
»

» 

< »

»

»

? »

l - . '  »

»

821

822
823
824
825
826 
827

D. Luís Pérez García.. . . . . . . . .  . . . . . .

D. Joaquín Otero Bárcéna, . . . . . . .  . .^ . . . . . .

D. Emilio García Grediaga. . . . . . . .  . . . . . . .

D. Agustín Faro Fuster . . . . . . . . . . .  / . .

D. Donato Vázquez* Bárrejón.. . . . . . . . . . . . . . .

D. Victoriano Tomillo Mateo . . . . . . . . . . . . . . .

D. Gonzalo Figueroa y Agudo .......... , ..............

. í jU Idv MuUTCtal id UCI iyjLUIIDlCl.lv Alt, tJ i uJ- ci.J-J-it*,l . . •

Fiel de los derechos de Consumos de Sanlúcarade Barra- 
meda. . ; . . . . . . . . .  í . . . . . . . . . . . .  • • • . . . . . .

En la Contaduría general de la Deuda pública........
En la Salatdt Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino. 
Inspector de la Contribución industrial dq Tarragona.*.. .

Inspector de Hacienda en Cáceres-..................................... ; .........
Secretario de la Delegación de Hacienda de Palencia . . . .  

Interventor de la Administración subalterna de Hácienda
de Belmonte ______ ___. .. .................................................................

En ]a Administración de Hacienda da Santander. . . . . .

Valencia........ ......

- Coruña................
Madrid................
Castellón............
Madrid,. . . . . . . .

, Valladolid.................

2
8
2
7

■' 9 
5

! 8 
14 
2 

17 
8 
9

»

y » 
»•

■ ■» 
»

T •:
r »
, >> 
29 
25 
24 
23

5
f »■ ■ 

1 
; » 
13 

. 7

5 
: 9 

5 
8 

11 
»

U

17
»

21
25

7.
23

»
i »: 

»
• »

• »

• Cuenca............... 49 11
5r

20 i » 8 ■■ 2¿ r * » 8
3

23
13

■ 17 
18 
17 
17 
16 

»

828 D. Luis Ruiz González.'...................................... ■ Santander.. * . .  ¿ , ,29 11 5; »• : 8,

t 8 ' 
8 
8  
8  
8 /

. •• 8. 
8  
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
7

* 22 < 7
Jf

r W
829

830

D. Luis López de Medrano.. / . . . . . . . . * .  . . . ./

D. Tomás Caramés Valle de Pazv. y. *v. » . . . .

En la Administración dé Impuestos y Propiedades de Za
ragoza.......................... ■••••• .......................................... ........

v Fiel de Consumos de Vélez-Máiaga.................... . • • •
En la- Administración de Hacienda de Santander------
En la Intervención de Hacienda de Badajoz.......................
En Ja  de Jaén ...................................................... ... ...................
A rlminiar?*dnr qiiIiííItprrin dfi Ffaíííftnda (Í8 LuCíGna,« . . - . . *

Badajoz........ ..
Orense . . . . . . . .

!
, 34> 
,37  

50
35
36 
48

4
5

6
27

i >>
, »

20
18

1 8 
. 1

1
2

v - /) 

»

831
832
833
834

D. Fructuoso Larrainzas Pelleport. . . . . . .
D. Juan Luque Muñoz..... . . . . . . . . . .  . . . . .
D. Julio Martínez Morales.. i ../..
D. Antonio Alvarez de Sotomayor.. . . . . . . . .

Navarra. . . . . . .  v
Málaga................
Granada . . . . . . .

■ Córdoba.,. . . . ./

. 11 
, 7
-. » 

11 
5

10
26
3

21

t.-y».
í  »
y  »
> »■, 
? »

: 17-
17
16
15

\ » 
» 

• 1 
: 4

; 8 
, 8 

8 
- 1

/  >> 

»
í Vv

835 D. Anselmo Valdivielso Mérquecho.. .  y . .

iiU m m ipti.dUUI HUUclluCiJ^U UC iiau ivu u ci uy uuvv-u.**« • * • • * *

Secretario de la Delegación de Hacienda de/Palencia.. . .

•En la1 Administración de Hacienda de Santander................
En la Administración subalterna de Hacienda deMonforte.
En la de Manacor.......... .......................... . . . f v
Fiel de los derechos de Consumos de Badajoz- . . . . . . . . ,  •

En la Administración de Contribuciones de Tarragona... 
En la Dirección.ganeral de Aduanas......................................................
Kn-la Tntprvftnp.ion fffínfipa.1. . .  ¿ . . .  . ,  * •.  • • • • • • •

Burgos * 44-
. sv

i: 5 
» 13,

13
11
7
7
4
3

Q p; 4
13
11
29
22
18

vv

í-
836 D. Antonio Llanas......................................... ... 1

O u
8

■i ^
837 D. Miguel Ulloa y Pardo. . ¿ _____ Lusro.............. /.

( • //- 
44. 
59 

*•56. 
22 
63

3 »
tr

■
»

{ ^
>>

’
838
839
840
841

D. José de Villaiba Pellicer... . .  . * . , . .  . . . . .
D. Fernando Cabanillas Moreno..................
D. Pelayo Rodríguez Germes.............! ............
D. Eduardo López Fernández.. . .  ¿..  . . . . . . . .

Valencia . . , . . .  
Badajoz,.. . . . . .
Madrid............ ..
Madrid., ^ ....%.

9
6
6
2

12 
8 

. 4 
15

»X 
t » 

» 
»

\ /7
14
11
3

32
»

O
3
2

10
6
8
3

»
>>

, »• . ■ 
NV

842 D . Emilio Ortega y López.................................
§D.; Benita Fornier Martínez. ¿ é,.

Madrid... ........ 52 1 » » 2
//k
2

tr
»

843 Rn Ifi A íl tVi i Si i í fifi ■ ÁlÍ58C6t6« • Cuenca......... .. 43 6 23 »
, \V

29 12 .». 
11 
26 
24

Si
844 D. José Kíes Alvarez.. . . En la de Tarragona. . . . . . . . . . . .  .* .. . .  . . . . .  ....

En la Intervención de Hacienda de Albacete.... > ...........
Enila Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino. 
En la Administración subalterna de Hácienda de Orihuela

T a r r a g o n a ... 
Ciudad R e a l... .  
Madrid. . . . . .

!32
40
31

6 19 : 7  
7

29 10
n

s/
\V

845 D. Bernardo Sánchez Arias . . . . . . . . . . . . . . . / 4 11 26
24

//
v\

«•• sS

846 D. Julio López Ruiz____. . . . ____ ¿. . . . . . . .  .• 8 2 » 7
V é

7 %
847 D. Andrés Pescettó Román............................... A licante............ 36 5 10 » 7. .23 - » *' 7 ' 23 »
848 l>. Narciso García González............................... ■ Tntbrventor dp la de Seo de Urffel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . León............. .... 56 2 » £ 1 7 22 ’ 4 11 13 » .
849 D. Ignacio Lópéz Qrtiz................ ...................... En la Intervención general. . ; ....................................P. . . . . .

En la Administración de Hacienda de Oviedo.,. . .  1 1 .
Almería. . . . . . . . 42 7 ^29 ~ 7 20 * 7 20 * >>

850' D. Eduardo Meanáy Guride.-........................... ’OViédb.. . . . . . . . . -50 8 18 .» .J ■ , 7 . 18 ' 4 6 2 »
851 D. Félix Martínez’. ............................................. En la do Cuenca............................... ............. .......................... » • ' » » >> 7 17 *'■ » ' 7 17 í • »
852
853

D. Antonio Fernández Muñoz. . . . 1. . . . ; ........
D. Juan Francisco Boix y Vi la .. . . . .  V.. . . . .

Eníla Administración económica de Zamora........................
En, la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas delRéino.
En la Intervención dé Hacienda de Granada.......................
En la Administración de Hácienda de Baleares...................
Enla. Intervención general de filip inas.. s. ........ ..
En? la Administración de Hacienda de Orense. . . . . . . . . . .

Zamora:. . . . .  .¡. 
Valencia'.. . . .  .;.

54 
( 30k

2
»

»
j 8 '

>>
;; »

7
7/

16
16

r 20
' » 

»

7• 7 4
16

»
i »

854 D. Rafael Valle jo Higueras.. . .  .̂.................... • Granada. . . . , . . . : 26 9! ’ 7 - 7 16 7 16
í: " 

»
855 D. Rafael Belda Martínez. . . . . . . . . . . .  .̂ .  . . . Granada.. . , .  ,u 

Madrid . . . . . . . . .
40n $ ’ 27 ■ )> ■ 7 15l 12

t »
4 1 »

856 D. Adolfo Ag'ustín Martínez. . . . . .  ¿ . . . . . . . 25^ 
' 50

» * 10 1 » ’ 7 ' 14 7 14 »
857' ' D. Vicente Lastanao y Marco.. . . . . . . . . . . . . Zaragoza.. . . . . . 11 1 9 ' 7 11 c 20 6 13 »
858 D. Mario López Sota . ................................. y ,. ; Guardaalínacénsde la Casa de la M'on.da dé M anila... , . . .  

En*la Administración de Contribuciones de Zamora., . . . .
. Enda Administración de Hacienda dé Madrid*.-----. . . . . . .

En Ja Ordenación geñéral de pagos dé Filipinas................

T Santander!. ; .  .*» 57^ 3 15 » 7 110’ ’ 2 » 11 »
859 D; José Prado’M uria^. . . . ,  * ....................... . Oviedo. '5 1  

* 26 '
10
g

17 »* 7. • 8 ' : 2 ' 
v>

9
7

8 »
860 D. Luis Retortillo v de L eón ... . . . . . . . . . . .  y. Madrid. . . . . ; .  .v. 4 * » 7‘ 7 ' 7 »
861 D. Enrique Iglesias y M artín.. . .  ’ ................. Madrid....... .... .̂ 44 » 10 » * 7 3 3> 7 3 »
862. " D. Gerardo Alvarez Limeses...............<............ En la Intervención de Hacienda de Pontevedra.. . . . . . .

En la Administración de Impuestos y Propiedades de 
A licante.. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . . . . .

En la Intendencia de Hacienda de Puerto Príncipe (Cuba).

Pontevedra . . . . '32 » ,28 1 ^ 7 7. ■ 2 ' t »’ . 9 11 y. »
863 D. Francisco Juan y Marín...............................

864 D. Francisco Jové Quiñones.............................
Murcia.. . . .  . . 
Madrid.... . . . . .

'.,42-’ 
' 4*5':

5"
1

21
7'

/ » 7
6

»
29

1 8
»

2
6

»
29

' » 
r >>. 1

(Cemtím%rá)



1278 30 Marzo 1904    Gaceta de Madrid—Núm. 90
Dirección general del Tesoro público 

y  Ordenación general de pagos del Estado.
Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de,hoy, se au

toriza a D.a Gloria Usar Figüeroa, Vecina de Pamplona, para 
rifar, en unión de la Loteríá Nácional, con carácter particular 
y con sujeción á las i disposiciones vigentes., una imagen del 
Niño Jesús, quedando obligada á satisfacer á la Hacienda ei 
impuesto del 25 por iOO que determina el. Decreto^ ey de 20 
le Abril de 1875.

Lo que se anuncia para conocimiento del püblicq y demás. 
pie corresponda..

Madrid 28 dé *Ma zu de i9Q4*=Ei Director general, J . ' R .  

le Oya. '

D irección  gen era l de la  D euda  
y  C la se s  pasivas.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el, 
_ pago de sus'haberes en la Pagaduría de esta Dirección, pue

den presentarse á percibir la mensualidad corriente desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde* en los días y por 
el orden que á Continuación se expresan:! ■ !

Día 2  de A bril de 190|4.

Montepío militar de la A á la E*—Montepío civil de la A Si 
.. la i).—Coroneles y Tenientes Coroneles de las nóminas de la , 

Península. .
• D ía 3. ■ .

De nueve á doqe.—Cruces.
Dial 4 ; ' ■

Montepío militar,;de l& Fá  la U .^-Comandantes y Jubila- 
■■ dos -le las nóminas de la Península. “ ■

' ■ B ia; 5.

Montepío militar, de la Hf á la Q.—Montepío civil, de la A  
á la Q.-^Tenientes y Alféreces. — Marinp.— Cesantes.—Ex
claustrados.—Secuestros y Remuneratorias de Jas nóminas de , 
la Península.

Día, 6 .  .

Montepío militar, ,de la R á la Z.— Montepío civil, de ,1a i? 
á la ^de las nóminas de la Península.—Montepío militar.— 
Montepío civil.—Retirados, Jubilados y Cesantes Me las pro
visionales de Ultramar. í

" Día, 7 .

Capitanes.—Plana Mayor de Jefes.^Tropa.—Montepío ci
vil, de la la Ll de las póminas de la Península. ■

Nota. En los días 8 y 9 se verificará el pago de lasmómi- 
nas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el ex
tranjero y todas las nómihaá sin ̂ distinción, y el 11 las de re
tenciones.

OBSERVACIONES. ,

1.a No se abonará,haber ni pensión alguna sin que los per-, 
eeptores . exhiban ál Pagador Ias: - nominillas o papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas, y huérfanos, .¡deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los .certificadas de existencia ¡ 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito-á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante. !

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la de-, 
claración suscrita por el interesad® ó interesados, si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, n i; pasivos de la Real 
Casa? debiendo los apoderados estampar su , firpaa al pie de la > 
propia declaración: como garantía de que han.recibido el ci- ¡ 
tado documento  ̂directamente: de sus poderdantes y de que j 
responden de la identidad, de las firmas de los misiqos.

 ̂4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría jus-. 
tifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con iguál ’ 
objeto. . í 1 ■ ■ v- *

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cuidado ̂  
de expresar en el justificante, no sólo el pueblq, sino también, 
la provincia á que éste corresponda.- . ^

6.a Cuando algúq perceptor no sepa firmaij, lo liarán ,á su 
ruego y presencia y a satisfacción del Pagador, dos partícula- .: 
res que, perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo, 
constar la clase á. que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones, se; exigirá á todos los. 
acreedores que perciban desde tres.en adelante-la presentad 
ción del justificante de,haber satisfecho el último trimestre de 
la contribución industrial como prestamista;, llenando igual 
requisito los que cobren como apoderados de pn prestamista. 
Los que alegasen.no haber hecho operaciones de préstamo con 
posterioridad á la fecha del'.último recibo, lo justificarán, pre-; 
sentando la papeleta de su baj  ̂en esta industria". Los repre-! 
sentantes de Bancos, ó Sociedades anónimas que. prestan so- { 
bre sueldos y pensiones autorizados por sus estatutos', debe-, 
rán acreditar para el cobro de las retenciones hechas á su fa
vor que los establecimientos acreedores se ñafian al corriente 
en el pago á la Hácienda de la contribución que les corres- ■ 
p onde.,' 1

Madrid 28 de Marzo de 1904i=El Directo^ general, Cenan . 
del Alisal. . , ‘ x

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA !  Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden, de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de la plaza de Pro
fesor auxiliar numerario de Modelado y Vaciado y de Figura y  
Adorno, vacante en la Escuela Superior de Artes industriales 
de Granada, dotada con la retribución an¡ual de 1.500, pesetas.

Correspondiendo esta vacante, al primer turno de concurso, 
sólo podrán tomar- parte en él los Ayudante^ numerarios de las 
Escuelas de Artes e Industrias,, sean Elementales ó Superiores, 
que lleven dos años de servicios ó que tengan derechos adqui
ridos, según determina el art. 50 del Reglamento de 4 de Ene
ro de 1900. '

Los aspirantes dirigirán sus instancias :á este Ministerio, 
en el improrrogable término de sesenta días, á contar desde el 
de la publicación de la presente convocatoria, por conducto y 
con informe de sus respectivos Jefes, acompañando, los justifi
cantes de sus méritos y servicios.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las

provincias, y por'medio-de edictos en -todas las Escuelas de 
Artes: é Industrias, lo que se advierte para que las Autoridades 
respectivas.'dispongan que así se verifique ■ sin. man aviso qu# el 
pr ente .

Mad d 29 de Mario de;-,1904.=El Subsecretario.:^?. • A.,. 
A . de Castro.

MINISTERIO BE AGRICULTURA, IN D U STR IA ,. COMERCIO
Y O BR A S P U B L I C A S

D irección  general de Obras p ú b licas.
En virtud de ío dispuesto por Real orden de 20 de Marzo 

de 1901, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 5 del próximo mes de Mayo„á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del. trozo 2.° de 
la carretera del Alto de los Milagros á la .Vid,'provincia de 
Burgos, cuyo presupuesto de contrata es de 55.598,41 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 18% en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el .local .que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Indust ia, Comercio y 
Obras, publicas,, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en él Gobierno' civil de la pro
vincia de Burgos, .
■ Se admitirán proposiciones en el Negociado correspqñdien- 

te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras
Íbíblicas, en las horas hábiles dé oficina, desde' el día de la . 
echa hasta las diez y siete del día 30 de Afiril próximo, y en 

toáoslos Gobiernos civiles de la Península,, en-.los mismos 
días y horas. ’ V
" Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en - 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose . al adjunto,

I modelo, y la cantidad que ha de consignarse preyiaiqente como ■ 
garantía para tomar parte en la subasta será de 2.800 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas .disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas

Madr d 26 de Marzo de 1904.=!El Director general* Luis
Espade

Modelo de proposición.

D. N N , vecino dé . . . . . ,  según cédula personal núme
ro . .. .  . , enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Marzo 
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudícaexon en pública subasta de las obras del trozo 2.° de 
la carretera del' Alto de los Milagros á la Vid, provincia de 
Burgos, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de . . . . .
• (Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad eix pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

j En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Noviembre 
de 1902, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta • Dirección general ha se- . 
ñalado el día 5 del próximo mes de Mayo* á las.once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la sección 
de Corcubión á Finisterre, en la carretera de Coruña á Finís- 
terre, provincia de Coruña, cuyo presupuesto decontrata es de 
231.942,29 pes tas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante, la 
Dirección general de Obras públicas, situada ¿en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, .condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cor uñav

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente *del Ministerio de Agricultura, Industria,. Comercio y 
Obras públicas, enjas horas hábiles de oficina, desde el Mía 
de la fecha hasta las diecisiete del día 30 de Abril próximo,, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán - en pliegos-cerrados, ,en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto ■ 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse,previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será dej.1.600 pe
setas en metálico, ó en efeétos de la Deuda pública al tipoque 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre-, 
dite haber realizado.el depósito del modo que previene, la re
ferida Iñstrucéión. -
- En el caso de que resulten-dos ó más propo.sicioH£&4gua- 

les, se procederá en el aeto> á un sorteo, entre las mismas..,
Aladrid 26 de Marzo de 1904.=:E1 Director general,..Luis, 

Espada y  . ......... .........
* Modelo fie proposición*.

D. N. N ., vecino ;de . . .  . í ,  según cédula personal nú-:
m ero   enterado del anuncio publicado con fecha ^6 dé
Marzo último y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de la secV 
ción de Corcubióiiá Finisterre, en la carretera deCÓruñaA 
Finisterre,, provincia de Coruña, se' compromete á tomar áhu 
cargo la eje.cución dé las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados, requisitos y condiciones, por la cantidad d e  _

(Aquí la proposición que se haga* admitiendo p iqejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero‘fá3virtiendo que'será 
desechada, toda propuesta en que no Se exprese determinada - 
mente, la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propónente á la e4 ,eueión de las 
obra y a i como toda aquella en que se añada alguna cláusula,)
, (Fecha y firma dej prqponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Noviem
bre de 1902, y cumplidos todos ios requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha

- señalado el día 5 del próximo mes de Mayo, á las once, par 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo A* 
de la carretera de Pedrosa del Rey á Almanza, provincia d 
León, cuyo presupuesto de contrata es de 103.396,26 pesetas

: La subasta se celebrará en los términos prevenidos por b
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante 1¡ 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qui 
ocupa A Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 2 
Obras públicas,, hallándose de manifiesto para conocimientí 
del público el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien 
te,del Ministerio de Agricultura* Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las diecisiete del día 30 de Abril próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunté 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 5.200 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que, les está asignado por las respectivas disposiciones vigen^ 
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado, el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. ,

: En el caso de. que resulten dos ó más proposiciones iguales,
se procederá en ei acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Marzo de 1904.==:E1 Director general, Luis 
Espada»

. \ Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . .  según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado, con fecha 26 de Marzo últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 4.° de 
la carretera de Pedrosa del Rey á Almanza, provincia de León, 
Se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de  ___

■ /  (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada, toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la qantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se; compromete el proponente ,á la ejecución de las 
obras, así qomo toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de 16 dispuesto por Real orden de 24 de Marzo 
de 1902, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Réal decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 5 del próximo mes de Mayo, á las once, 
para la adjudicación en publica subasta de las obras del tro
zó 1.° de la sección de Berhiillo de Sayago al límite, en la ca
rretera de¡ Fonfría á la de Salamanca á Fermoselle, provincia 
de Zamora, cuyo presupuesto de contrata es de 55.802.pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general dé Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de- Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en e l Gobierno civil de.la pro- 
yincia de Zamora. ,

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, ¡en las horas hábiles de oficina,, desde el día de la 
fecha hasta las diecisiete del día .30 de Abril próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Penínsuía, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modélo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 2.800 
pesetas en metálico, ó en efectoé de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el deposito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale^, 
se procederá en el acto á un sorteo entré las mismas. .

Madrid 26 de Marzo de Í90Í.~E1 Director. general, Luis 
Espada. '■ *V:. '

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal, núm . .
enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Marzo últi- 
m° y óelas condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras deí trozo 1.° de la 
sección de Bermillo de Sayago al límite, en la carretera de 
Fonfría á la de Salamanca á Fermoselle, provincia.,de Zamora,

. se.compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expreSadóú requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e ........
-  (Aquí la-proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijádoíperoádvirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se’exprese determinadamen
te la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete.1 el proponente á la ejecución de las obras, 
asífcomo toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto ppr Real orden de, 20 de Marzo de 
1901,. Y cumplidos todos los^eqúisitos que previene el Real de
creto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña- 
lado el día 5 del próximo mes de Mayo, á las once, paradla 

, adjudicación en pública subasta de las. obras del trozo 4.^ 
de la carretera de Ferrol á Qedeira, provincia de La Coruña  ̂
cuyo presupuesto de contrata evs dé 314.385^44 pesetas.
. ■ La subasta se celebrará en(los término^ preveoidós por la  

Instrucción de 11 dé Septiembre, de 1896, en Madrid, ante 1̂ . 
Dirección general^de Obras públicas, situada*en el local qiye 
ocupa el Ministerio dé Agricúítura, Industria, Comercio;y 
Obras públicas, hallándose de manifieistopara conocimiento del 
J?u^hco el presupuesto, condiciones y planos v correspondientes 
en dicho Ministerio y en el .Gobierno civil de la provincia de 
La Coruña.

proposiciones en el Negociado correspondieaa- 
te del ivlinisterio de Agricultura, Industria, Comercio y Qbr^g 
pubbcas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de l?»u fe- 
cha hasta las diecisiete del día 30 de Abril próximo, y to
dos los Gobiernos civiles *\e la Península* en los mismos días
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Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunte mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 15.800 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda publica, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo $ue previene fa referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Marzo de 1904.=E1 Director general, Luis 
Espada.  ■ * ■

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de , según cédula:personal nriío. ......
enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Marzo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo 4.° de la ca
rretera de Ferrol á Cedeira, provincia de la Córuñay se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de .. . ..

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se co upromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Junio 
de 1902, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 5 del próximo mes de Mayo, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de 
la carretera de Puebla d.e Sanabria á Portugal, provincia de 
Zamora, cuyo presupuesto de contrata es de 161.675,98 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Zamora.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe - : 
cha hasta las diecisiete del día 30 de Abril próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente : 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 8.100 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen- ; 
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción, ~

En el caso de que' resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las miémás. <

Madrid 26 de Marzo de 1904.= El Director general, Luis i. 
Espada.

'Modeló de proposición..

D. N. N., vecino de . . . . . ,  según cédula personal "núme
ro ---- - enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Mar-
zo último y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozó 2.° de 
la carretera de Puebla de Sanabria á Portugal, provincia de 
Zamora, se compromete á tomar á^u cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á ios expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en,.pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete él proponente á la ejecución de las 
obras, as' como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

' En virtud de lo dispuesto por Real orden de está fecha) y 
cumplidos todos los requisitos que previene; el Real decreto de 
8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado 
5 del próximo' ihes de Mayo, á las once, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la carretera del kilómetro 
32 de la de Másegoso á Sacedóñ/á la de §olana, provinpia de 
Gúadalajara, cuyo presupuesto de contrata es de ‘2Í0.&92,01 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de l\  de Septiembre de 1896, en Madrid,, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el..-Ministerio^ de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose^ de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto,, condicionés y planos . orrespon- 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Gúadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura,Industria* Comercio V Obras 
públicas,- eñ' lás hóras hábiles de bficitía, desde *el día dé la 'fe
cha hasta las diecisiete del día 30 de„Abril prókiñio,* y éú,to
dos los GobiernoS-ciViles de'la Península, en los1 midinos días 
y horas.

Las proposiciones se pr’esentárán en ^liégós cérrááoéV/en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose qT adjunto 
modelo, y la cantidad ‘que ha de consignarse, préviámente 

momo garantía pata tomar párte én la suWsfá sera t e  12.100 
pesetas en metálico, óNén efectóúdé la Deiida públ'ióA al ti¿o 
que les está asignado por las res$eótívás disposiciones Viren- 
tes'; debiendo acompañarse á cada pliegó el dóámgéhtó ¿pe 
Acredite haber realizado él depósito del ¿iodo previene la 
referida-instrucción. - , ' ‘ ( _  t )

En el ’caso de que resulten dos ó más pr&pókidíonek igua
les, se procederá en el acto á un sorteó éñtre lásqúSmas. 1 ‘ 
i* Madrid 28 de Marzó de 1904~E1 Director génerál, Luis 

Espada. < ( 1
Modelo proposición. . <

D. N. N., vecino de según cédula personal núm. ......
enterado dél anuncio publicado Con fecha .28 de Marzo últi

mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad- 
judicacióú en pública subasta de las obras de la carretera del 
kilómetro 32 de la de Masegoso á Sacedón á la de Solana,' pro
vincia de Gúadalajara, se compromete á tomar á su cargo' la 
éjécución de lás mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .  1 / ?

■ (Aquí la.proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que serádes
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) \

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 del corrien- i 
tev y cumplidos todos jos requisitos que previene el Real de
creto de 8 de Enero ue 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 5 del próximo 'mes de Mayo, á las once, para, la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.a de 
la carretera de ^dlamayor de Campos á la p rov in c ia ld eY i-I 
liada, provincia de Zamora, cuyo presupuesto de contrata es 
de 112.4(62,80 pesetas. )

La subasta se celebrará,en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de'Septiembre de.1896, jen Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupapl Ministerio de; Agricultura,. Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho. Ministerio y  en el Gobierno civil de la pro- ; 
vincia de Zamora. j

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura/Industria, Comercio y  Obras ; 
públiéas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la ' 
fecha hasta las diecisiete del día 30 de Abril próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos' 
días y horas. r

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado.de ja clase undécima, arreglándose al' adjunto: 
modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será de 5.700 pe - . 
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública'al tipo que 
les éstá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber, realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
• les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Marzo de 1904.--r=El Director general, Luis 
Espada. . i

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm ,i
enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Marzo ú lt i- ; 
mo y ele las condiciones y requisitos que se exigen para la? 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1*- de l 
la carretera de Villamayor de Campos á la provincial de V i- . 
liada, provincia de Zamora, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los ex- : 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando i 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adyirtiendo que será des
echada toda propuesta en que mo se exprese determinadamen-; 
te la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la ¡ 
qué se compromete, el proponente á la ejecución, de las obras, i 
así como toda-aquella en que se añada alguna cláusula.) ¡ 

(Fecha y firma del proponente.) ■

En virtud dé lo dispuesto por Real orden de,2 del actual, ¡ 
y cumplidos todos los requisitos que previene n! Real decreto 1 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado e l *• 
día 5 delpróximq mes de Mayo, á las once, para la adjudicación ' 
en pública subasta dé las obras de la carretera denominada í 
« de la dé Artesa á Móñtbfánch (en el kilómetro 51) á Sarreal, : 
en la de Montblach á Santa Coloma de Queralt», provincia de •• 
Tarragona, cuyo presupuesto de contrata es de 245.591,90 pe- .

, setas. ■ v ‘-  ̂ ■
La subasta se celebrará eñ los términos prevenidos ^or la 

Instrücclón de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la ' 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qué 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y

■ Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
: del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dichoMiñistério y én el Gobierno civil de la pro
vincia de Tarragona, ,. - 1 "

; Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y * 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desdepl día de 

i la fecha hasta las diecisiete del día 30 de Abril próximo, y 
en todos dos Gobiernos civlles'deda Península, en los mismos 
días y horas.

Las. proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,- en 
papel sellado de la cláse undécima, árreglánd se al adjunto 

: modelo,y la cantidad que ha de consignarse previamente.como 
garántía para tomar parte en la subasta será de 12.500 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 

i está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- 
: biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 

haber realizado el depósito deí modo que previene la referida 
Instrucción. ^

; En el casp de que resulten dos .ó mas proposiciones igua- 
í les  ̂ se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. . 
r Madrid 26 de Marzo de 1904.=EÍ Director general, Luis 
x Espada.

/ Modelo de proposición.

yecino de ....v., según cédula personal núnx. ,
; enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Marzo último 

y de las condiciones j ; requisitos que se exigen para la ad-' 
indicación en pública subasta de las obras, de la carretera de- 

’ nomina «de la de Artesa ,á Montblanch (emel kilómetro 51) á 
Sarreal, en la $e Monthlanch á Santa Coloma de JQueralt^, pro-- 
vincia de Tarragona, se fipm'prQmete-átomar ásu cargóla eje- 
cución.de lás .mismas, con estricta sujeción á los- expresados
reqpisitos y.condicionesv'por la cantidad d e    ,  ̂ -
, . (Aqvií la proposición que. se haga, admitiendo ó  mejorando 
lisa y.llanamente eLtipo djado; pero adyirtiendo que será.des- 
echada toda propuesta en quemo se exprese determinada
mente la .cantidad* en pesetas, y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete eLproponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

: (Fecha y  Úrma del proponénte.)

Én virtud de lo dispuesto por Real ordena de esta fecha, 
:y núñpiplidps todos dos requisitos que .previenen! Rejal .decreto 
de 8de Enero, de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 5 del próximo ipes de Mayo, á las once, para la adjudica
ción en pública Subasta de las obras del .trozo 2.° de la sec
ción de Puente Orugo al puerto de Somiedo, en la carretera 

 ̂de larde León á Caboallesá Belmonte, provincia de León, cuyo 
presupuesto de contrata es de 131,629^90 pesetas, , 

v. La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, ' hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León ..

Se: admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Gbras

Ímblicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
echa hasta las diecisiete del día 30 de Abril próximo, y en 

todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y  horas. ,

Lás proppsiciones^se presentarán .en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 6.600 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado' por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Marzo de 1904.=E1 Director general, Luís 
Espada.

Modelo de proposición. ...

p . ;N. N., yecino de según cédula personal num. ......
enterado^ del anuncio publicado con fecha 28 de Marzo últi
mo _y .de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozó 2.° de 
la sección de Puente Grügo al Puerto de Somiedo, en la carre

rera de la de León,ávGabpalles á Belmonte, provincia de León, 
se compromete á tomar a su cargo la ejecución de las mismas, 

..con estricta sujeción á íos expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de , , . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y lianaménte el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 

. echada toda propuesta - en que ño se exprese. determinada 
mente vla cantidad* en pesetas y céñtímós, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponeñte á la ejecución de las obras, 
así corno toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

O b r a s  p ú b l i c a s
' Canal de Isabel II.

Habiéndose extraviado la certificación núm. 734 del libro 
provisional expedida por la Dirección del Canal de Lozoya, á 
favor de D. Fermín Collado y Echagúe, Marqués de-la Lagu
na, importante cuarenta y ocho hectolitros de agua, uno y me
dio reales fontaneros, se suplica á la persona que la tenga en 
su poder se sirva, entregarla en estas oficinas, Reina, 27, prin
cipal; pues pasados cuarenta días, á contar desde la publica
ción eje.este anuncio, quedará.nula y  sin ningún efecto/expi
diéndose al interesado otra éii su equivalencia. 
w Madrid 24 de Marzo de 1904.=rEl Ingeniero Jefe/ Alfredo 
Alvarez Cascos. 840—X

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la  provincia de Córdoba.

Sección de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas,-fecha 16 de.l comente mes, este Gobierno civil ha 
señalado el día 3 de Mayo próximo, á las quince, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación de la carretera de tercer orden de Priego al Salo
bral (trozos .primero y segundo), durante el año 1904, según 
proyecto redactado en 1903, cuyo presupuesto de contrata es 
ae 3.511,81 pesetas.
, La subasta se celebrará en los rérminos prevenidos por la 

- Instrucción de 18 d® Marzo d§ 1852 y pliego de condiciones 
generales de 13 deMarzo de 1903, en la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia, calle Madera Alta, núm. 5, donde se 
imlla.de, manifiesto el proyecto con el pliego de condiciones 
facultativas y el de las particulares y  económicas que han de 
regir en }a contrata.

’ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, enpa- 
. peí sellado de la clase 11.a, arreglándose ,estrictamente al mo
delo que seinserta á Cjontinuación, y la cantidad que ha dq con
signarse previamente como garantía para tomar!parte en lá*su
basta será el 1' por 100 del presupuesto de contrata; debiendo 

s acompañar á cada pliego el docuiñento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción. ^ '

En caso de que resulten .dos ¿m ás proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, y únicamente entre sus autores, á una 
segunda 1 icitación.abierj^w ^jn.rujp.Ja}.grjmera mejora por lo 
menos de 100 pesetas) y no bajando’ las restantes de 10 pe
setas. !

Será de cuenta del contratista, el pago de este anuncio.en 
la QfQETA xm Maurip v Etoletin oficial de ,1a provincia, según 
lo dispueátp éii la'Rpál orden de 20 de Septiembre de 1875.

'Óórdóba 28 de'lMárzq del904 .=E l Gobernador, Luis Mo
ya nó y Treviño. r t ; j  . 301—S

Modelo, de proposición .

D. N. N ), vec iño 'de , según cédula personal núm.
enter^dq del anuncio publicado por el Gobernador civil de la 
‘provincia,de Córdoba, con feclía de ...... relativo á la subasta
de las obras de acopios de piedra para la conservación de la 
carretera ...... y de los requisitos y condiciones que se exigen

, en el cprrepppndieñte proyecto, set coniprometná tomar á su 
cargo ía ejecución de dichas obras, Qon estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....
, . (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Jisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qué será des
echada toda propuesta én que no se exprese determinada-
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mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita, en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente).

En virtud, de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públichas, fecha 16 del corriente mes, éste Gobierno 
civil ha señalado el día 3 del próximo mes de Mayo, á las 
quince, para la adjudicación eh pública subasta de las obras 
de acopios para conservación dé la carretera de tercer orden 
de la Estación de Doña Mencíaá la de Jaén.á Córdoba, durante 
el año 1904, según proyecto redáctalo en 1903, cuyo presu
puesto de contrataos de 1/786 pesetas.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos_ por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
generales de 13 de Marzo de 1903, en la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia, calle Madera Alta, núm. 5 duplica

ndo, donde se halla de manifiesto el proyecto con el pliego de 
condiciones facultativas y el de las particulares y económicas 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose estrictamen
te al modelo que se inserta á continuación, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto de con
trata; debiendo acompañar á cada pliego- el do cu mentó que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
'referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, y únicamente entre sus autores,
£ uña segunda licitación abierta, siendo la primera mejora 
■por lo menos de 100 pesetas, y no bajando las restantes de 10 
pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago de este anuncio en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofaial de la provincia,, según 
3o dispuesto en la Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

Córdoba 28 de Marzo de 1904.=E1 Gobernador, Luis Moya- 
no y "Treviño „ - 302—S ■

Modelo de proposición.

D. N. N. . . . . . .  vecino de . . . ,  según cédula personal
núm. , enterado del anuncio publicado por el Goberna
dor civil de la provincia de Córdoba, con fecha de , rela
tivo á la subasta de las obras de acopios de piedra para la 
conservación de la carretera   y de los requisitos y con
diciones que se exigen en el correspondiente proyecto, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de dichas obras, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando * 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á Ja ejecución de las obras, 
así como toda aquélla en que se añada alguna cláusula.) _ 

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno eivil de la provincia de Zaragoza.
Comercio.—Edicto.

D. Santos Ortega y Frías, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber: A virtud de expediente incoado en este Go-  ̂
bierno con motivo de lo solicitado por los herederos .de D. To
más Forés y Mur, Corredor de Comercio que fue'de esta plaza, 
para que les sea devuelta la fianza que el difunto Sr. Forés 
tiene constituida en la Caja general de Depósitos para respon
der de las operaciones de su cargo, he dispuesto hacerlo pú
blico en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento del art. 67 
del Reglamento interino para la organización y régimen de las 
Bolsas de Comercio, señalando al efecto el plazo de seis me
ses, conforme á los artículos 98 y 946 del Código, para que 
puedan hacerse ante los Tribunales las reclamaciones que 
procedan. ., <

Zaragoza 28 de Marzo de 1904.=El Gobernador, Santos 
Ortega. 334—X

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Hnelva*

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 48 del Regla
mento de la Caja general de Depósitos, aprobado por Real de
creto de 23 de Agosto de 1893, he acordado que los depósitos 
constituidos en la Sucursal de esta provincia ,en 12 de Julio 
de 1883 por D. Salvador Correa, D. Rafael Nde Vargas, D. Bo
nifacio del Toro y D. Manuel Arenas, números 46 á 49 de en
trada y 34 á 37 de registro, 'mportantes respectivamente 265 
pesetas 8 céntimos, 79,52* 530,15 y 265,08 pesetas, y eñ total 
1.139 pesetas 83 céntimos, se apliquen al objeto para que fue
ron constituidos, de responder al alcance que resulta á don 
Manuel Alvarez Martín, Administrador de bienes nacionales.- 
que fué de esta capital.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de los 
interesados, toda vez que se ignora su vecindad, y en razón á 
que las cartas de pago de los referidos depósitos no han sido 
presentadas por los mismos, Jas cuales quédan anuladas y 
canceladas.

Huelva 26 de Marzo de 1904. =  E1 Delegado de Hacienda, 
R . Solier. P—349

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

. .ANUNCIO '

Habiendo sufrido extravío la carta de pago núm. 705, de 
fecha 22 de Mayo de 1901, importante 63.501. pesetas, ingresa
das'en el Tesoro público por D. Ecequiel Aranda, sé hace pú
blico por el presente anuncio para que, transcurrido el tiempo 
reglamentario sin la presentación del referido documento, ni 
reclamación alguna, quedará nulo y sin ningún valor ni I
■efecto. ' ■  í

Zaragoza 26 de Marzo de 1904.=E1 interesado, R. Ocfioteco. f 
; 837-—X .

Junta Administrativa del Arsenal 
del Ferrol*

Esta Junta acordó que el día 25 de Abril próximo, hora 
de doce y media, tenga lugar la subasta para el suministro de

Iqs cables de cáñamo y  jarcias de labor, que figuran en rela
ción unida al expediente, necesarias en este Arsenal para re
puesto del Almacén general, bajo  ̂ el tipo de 18.672 pesetas, 
con arreglo á las condiciones publicadas en la G a c e t a  d e Ma
d r id  núm. 82, de 22 de Marzo actual, y en el Boletín oficial de 
la provincia de La Coruña, núm* 67, de 23 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 26 de Marzo de 1904.=E1 Secretario, 
Alonso Mor gado. S —300

■ Distrito-universitario de Barcelona.
ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 12 del Regla
mento1 de oposiciones de 11 de Agosto' de 1901, se convoca á 
las señoras opositoras á Escuelas de niñas vacantes en esta re
gión, dotadas con 825 pesetas, para que se sirvan presentarse 
el día 15 de Abril próximo en la Escuela Normal de Maestras 
de esta ciudad, á las diecisiete, con el fin de dar comienzo á 
los ejercicios, ; y

Los cuestionarios estarán de manifiesto en la Secretaría de 
dicho establecí miento desde el dia 7 de Abril. ;

Se hace presente á las aspirantes que no hayan completa
do sus expedientes, la necesidad en que se encuentran de lle
nar este requisito antes de dar principio á los ejercicios de 
oposiciones, '

Barcelona 17 de Marzo de 19Q4.=Ei Presidente del Tribu
nal» Mariano Batí Jes, ■ P—348 ,

Distrito universitario de Zaragoza*
PRIMERA ENSEÑANZA

De conformidad á lo dispuesto en el art. 41 del vigente 
Reglamento de 14 de Septiembre de '1902, se anuncia á con
curso de ascenso la Escuela pública de párvulos de Sariñena 
(Huesca), dotada con el sueldo anual dé 1.500 pesetas y casa 
habitación, pero sin retribuciones. ¿-y ?

A dicho concurso podrán concurrir cuantas Maestras Sé 
hallen adornadas de los requisitos establecidos en el art. 48 
del expresado Reglamento, en el térm ino,# t^eihtadías, con
tados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Zaragoza 26 de Aarzo de 1904.= E i Rector, M. Ripollés,.
* ■ P— 351

Adininistraeioli especial de rentas arren
dadas de laprovincia de Altean te*

En vista de ignorarse la residencia del que era vecino de 
San Vicente, provincia de Alicante; Francisca Aliaga Gomis, 
se hace público por el presente anuncio para conocimiento del 
interesado, con el fin de qué asista á la Junta administrativa 
que ha de-celebrarse en el despacho del Sr; Delegado de Ha
cienda de la referida provincia el día 15 de Abril próximo, á 
las once de su mañana, con motivo del expediente de aprehen
sión de explosivos que se sigue contra el mismo, ó autorice 
persona en forma que le represente en dicho.acto.

Alicante 26 de Marzo de I904.=E1 Administrador especial 
de rentas, Manuel Fernández.=V.° B.°=E1 Delegado de Ha
cienda, Antonio Chiappino. P—346 ,

En vista de ignorarse la residencia actual de los que eran v 
vecinos del pueblo de Ore vil lente, provincia de Alicante, Fe
derico Lledó. Admar y Antonio Más Lledó, se hace público 
por el presente anuncio para conocimiento de los interesados 
con el fin de que asistan á la Junta administrativa que ha de 
celebrarse en el despacho delSr. Delegado de Hacienda de la 
referida provincia el día 15 de Abril próximo, á las diez de su 
mañana, con motivo de los expedientes de aprehensión de ex 
plosivos que se siguen contra ios mismos, ó autoricen personar
en forma que los represente en dicho acto.

Alicante, 26 de Marz-o de 1904.=E1 Administrador especial 
de rentas arrendadas, Manuel Fernández.=V.° B.°=E1 De
legado de Hacienda, Antonio Chiappino. P—347

Administración de Hacienda de la provin
cia de Logroño*

La Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Ren
tas, en orden de fecha 17 de Noviembre, dijo á Ja Delegación 
de Hacienda de esta provincia lo siguiente:

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á este 
Centro directivo, con fecha 30 de Octubre último, la Real or
den siguiente.
. «limo. Sr.: Vista la instancia presentada ante este Minis

terio por D. Ricardo Calleja y Marín, vecino de Calahorra (Lo
groño), solicitando condonación de la mUlta que le fué im
p u e s ta  en expediente de defraudación a la contribución in
dustrial:

Resultando que el interesado funda sú pretensión én que 
hallándose en situación precaria debida á sus múltiples aten
ciones de familia y estando facultado este Ministerio, según 
el art. 111 del Reglamento de procedimientos, para condonar 
las multas impuestas á los contribuyentes,-apelará su filantro
pía pidiendo le conceda la gracia solicitada y hace expresa re
nuncia del recurso contencioso-administrativo:

Resultando que pedido informe á la Delegación de Hacien
da de la provincia, remite el expediente original y manifiesta, 
de acuerdo con lo actuado, que la multa fué impuesta al recla
mante contosMcta justicia* ya que el expediente de defrauda
ción tuvo como causa una baja inexaeta/quien apeló del 
acuerdo dictado por la Administración de Contribuciones, que 
fué confirmado por la Delegación; y

Considerando que la facultad discrecional que á este Mi
nisterio confiere el art. 111 del-Reglamento de 4 dé'Septiem
bre de 1902-, transcrita en el 113 del de 15 de Septiembre últi
mo, conviene aplicarla en aquellos casos en que, aun apare
ciendo ajustada a la ley la imposición de u na  multa, concu
rren circunstancias excepcionales que hagan entrever la falta 
de intención maliciosa en los hechos que, motivaron el casti
go, y siendo así que por lo actuado se prueba lo contrario, no 
procede eoncedet la giácia de la condonación, pues el recla
mante, de modo consciente, dió parte de baja en la industria 
que ejercía (fábrica de calzado), continuando, sin embargo, su 
ejercicio, incurriendo aií en un caso de defraudación tan evi
dente que impide conceder la gracia solicitada; y

Considerando que la resolución del asunto compete á este 
Ministerio;

S .M . el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general ha tenido á bien declarar improce
dente la concesión de la condonación de multa solicitada por 
D. Ricardo Calleja.

De Real orden lo digo á V. I. par i su conocimiento y efec
tos consiguientes.»

Lo que notifico para iguales fines, cumpliendo de este 
modo lo ordenado por las referidas Dirección y Delegación de 
Hacienda de esta provincia.

Dios guarde á Wmuchos años. Logroño 20 de Noviembre 
de 1903.=P. S., Diguel Hermoso.=Sr. D. Ricardo Calleja Ma
rín, vecino de Calahorra.»

Y habiéndose manifestado por la Alcaldía de la referida 
ciudad de Calahorra ignorarse el paradero de D. Ricardo Ca
lleja Marín, cumpliendo con lo dispuesto en el art. 45 del v i
gente Reglamento de procedimientos, se publica esta notifi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Logroño 26 de Marzo de 1904.= E i Administrador de Ha
cienda, Manuel V iola .=V .° B.°=E1 Delegado de Hacienda, 
L. Rivas. P ~ 350

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento de A lbocácer.
No habiendo comparecido el mozo Francisco Amador Mon- 

toya, hijo de Diego y de Rafaela, núm. 25 del sorteo de este 
año, al acto de la,clasificación y declaración de soldados ante 
este Ayuntamiento á pesar de haber sido citado ál éfefito con 
arreglo á la Ley, se ha instruido él oportuno expediente, de 
conformidad, á lo que disponen los artículos 105 y siguientes 
de la Ley de Reemplazos de 11 de .Julio de 1885, modificada 
por la de 21 de Agosto de 1896, y por -sus resultados esta Cor
poración le ha declarado prófugo, con la consiguiente condena 
de gastos, á tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto, se le cita, llama y emplaza para que inme
diatamente comparezca ante mi Autoridad al Objeto de ser 

vreniitidaa disposición de la Excma. Comisión mixta de re
clutamiento; apercibido de ser tratado en caso contrario con 
todo el rigor de la Ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las Leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remi
sión á esta Alcaldía del referido prófugo, ó su presentación á 
disposición de la Comisión mixta de referencia.

Las señas de dicho mozo se ignoran.
Albocácer á 25 de Marzo de 1904.=E1 Alcalde,Pedro vLBois.

' M—741

Ayuntamiento de Alforados de Moneo*
No habiendo comparecido ante este Ayuutamiento al acto 

de la clasificación y declaración de soldados el mozo Fernando 
Pereay Suso, natural de Vi liarán, hijo de Benigno y Juliana, 
á pesar de haber sido citado con arreglo á la Ley, se ha ins
truido contra-el mismo el oportuno expediente, y por el re
sultado del mismo se le ha declarado prófugo con el recargo 
de gastos que ocasione su bu&ca, captura y conducción ante 
la Comisión- mixta y del tiempo de servicio que la Ley se
ñala.

En tal concepto, se le cita, llama y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi Autoridad; advirtiéndole 
que de no verificarlo se le tratará con todo el rigor de la Ley.

Y con el fin de que tengan el debido cumplimiento las Le
yes, ruego y encargo á todas las Autoridades y sus agentes 
se sirvan procurar la busca* captura y conducción de dicho 
mozo ante esta Alcaldía ó^ u  presentación ante la Comisión 
mixta.

Alforados de Moneo 21 de Marzo de 1904.=E1 Alcalde, 
Gregorio del Río. JM—740

Ayuntamiento de Alia.
No habiendo comparecido el nnzo Estanislao Mansilla Fer

nández, hijo dé Alejandró y Alejandra, núm. 12 del sorteo de 
este ano, al acto deda clasificación y declaración de soldados 
ante esté Ayuntamiento, á pesar de haber sido citado al efec
to en debida forma con arreglo á la Ley, se ha instruido el 
oportuno expediente,* según dispone el art. 105 y siguiente de 
la vigente Ley de Quintas,, y por su «resultado le ha declarado 

, prófugo esta Corporación, con la condena consiguiente de gas
tos. En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi Autoridad á fin de ser remi
tido á disposición de la, Comisión mixta; apercibido de ser tra
tado en caso contrario con todo el rigor de la Ley.

Alia 15 de Marzo de 1904,=E1 Alcalde, Juan Fernández.
■ :VA,, ; : A  ' M—742

Aycintaniieiito dé Alm adén.
No habiendo comparecido el mozo César Amador Rey de 

Andrés, hijo de Benito y dé Rosalía, núm. 15 del sorteo del 
año actual, ai acto de clasificación y declaración de soldados 
ante este Ayuntamiento^ no obstante haber sido citado al efec- 
to .en forma legal, se ha instruido el oportuno expediente con 
sujeción á los arts. 105 y siguientes de la vigente Ley de 
Quintas, y por sus resultados ésta Corporación le ha declarado 
prófugo, con la condena consiguiente dé gastos, á tenor dé las 
disposiciones legales.;-

En/tal concepto se llama, cita y emplaza para que compa
rezca inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser remiti
do á disposición de la Comisión mixta; apercibido de ser tra
tado en caso contrario con todo el rigor de la Ley; y por lo que 
afecta al buen servicio del Estado y  en cumplimiento de las 
Leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades y sus agentes 
se sirvan procurar la busca, captura y remisión á esta Alcal
día din, mencionado prófugo ó su presentación á disposición 
de la Comisión provincial.

. señas personales del mozo no se conocen, por hacer va
nos años que se ausentó de esta población, donde fué nacido.

Almadén 24 de Marzo de 1904,=Justo Delgado.
M—743 .
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Ayuntamiento de A museo.
No habiendo comparecido el mozo Isaac Mucientes Diego, 

hijo de Francisco y Eladia, núm'. 5 del sorteó de este año* al 
acto de la clasificación y declaración de soldados ante el Ayun
tamiento, no obstante haber sido citado al efecto en debida 
forma con arreglo a la ley, se ha* instruido el oportuno expe
diente con sujeción á las disposiciones dé los artículos 105 y 
siguientes de la vigente Ley de Remplazos; y por sus resulta
dos le ha declarado prófugo esta Corporación, con la condena 
consiguiente de gastos, a tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi Autoridad, á fin de ser re
mitido á disposición de la Comisión mixta; apercibido de ser 
tratado en caso contrario con todo el rigor de la Ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las Leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión 
á esta Alcaldía del mencionado prófugo ó su presentación á 
disposición de la Comisión provincial.

Amusco 21 de Marzo de 1904.=E1 Alcalde Presidente, Hi
pólito Brágimo. M—1744

Ayuntamiento de Baltanas.
D. Abelardo Rodríguez Que vedo, Alcalde Constitucional 

de esta villa.
Hago saber: Que en virtud de no haber comparecido al 

acto dejla clasificación y declaración de soldados, que tuvo lu- ¡ 
gar el día 6 del actual, los mozos que al final se expresan, ni 
otra persona en su nombre, á pesar de las citaciones hechas 
con la debida anticipación, este Ayuntamiento, previa la for
mación de los oportunos expedientes conforme dispone el ar
tículo 88 del Realamento para la ejecución dé la vigente Ley , 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, en sesión del día 
de hoy, y haciendo uso de lo que preceptúa el art. 105 de re
ferida Ley, acordó declararles prófugos é incursos en la pena
lidad que establece el art. 111 de la mencionada Ley.

Por tocio lo cual, y á los efectos prevenidos en los artícu
los 113 y 114 de la repetida Ley, y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado y cumplimiento de las Leyes, ruego á las: 
Autoridades civiles y militares v sus agentes se sirvan pro
curar la busca y captura de dichos próf ugos, v, caso de ser 
habidos, sean conducidos y puestos á disposición de esta Al
caldía.

Baltanás 21 de Marzo de 1904.=AbeIardo Rodríguez.
- M-H45

Mozos naturales de Saltanas.
Número del sorteo 13. Secundino Gutiérrez León, hijo de 

Rafael y de Jacoba.
15. Cándido Fombellida Tristán, de Modesto v de De

metria.
35. Leoncio Andrés Rebollo, de Guillermo y de Secundina.

Ay untamiento de Borja •
No habiendo comparecido al acto de clasificación y decla

ración de soldados el mozo Eladio Nogués López, hijo de Pe
dro y Ramona, natural de esta ciudad, ni cumplido tampoco 
con lo prevenido en el art. 95 de la Ley de Reemplazos, á pe
sar de haber manifestado desde Villafranca (Guipúzcoa) que 
se ponía en camino para concurrir á tal acto, se le cita nueva
mente por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y.G a c e t a  d e  M a d r i d , por haberse ausentado 
de aquel pueblo y desconocerse hoy el paradero de dicho mozo, 
á fin de que lo verifique hasta el día 31 del mes actual; bajo 
apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio 
consiguiente, declarándosele en su día prófugo, confórme á los 
artículos 105 y siguientes de la Ley.

Borja 21 de Marzo de 1904.=rEl Alcalde, Rafael Nogués.
M—746 •'

Ajuiitamienío de Caatroiuonte.
No habiendo comparecido los mozos Pedro Fernández de la 

Fuente, hijo de José y Dionisia, núm. 1 del sorteo del corrien
te año; Demetrio González de Paz, núm. 5 ;hijo de?Maauel y 
Ciriaca; Juan José Gabarre Salazar, núm. 9, hijo, de Inocencio 
y Josefa, y Fidel Chaves Martín, núm. 16, hijo natural de An
drea Chaves Martín, al acto de la clasificación y declaración 
de soldados ante este Ayuntamiento, no obstante haber sido 
citados al efecto en debida forma con arreglo á la Ley, se les 
ha instruido los oportunos expedientes con sujeción á las 
disposiciones de los artículoé 105 y.siguientes de la vigente 
Ley de Reemplazos, y por sus resultados les ha declarado pró
fugos esta Corporación, con la condena consiguiente de gastos 
al tenor de las disposiciones legales.

Én tal concepto, se les llama, cita y emplaza para que 
comparezcan inmediatamente ante mi Autoridad á fin de ser 
remitidos á disposición de la Comisión mixta; apercibidos de 
ser tratados en caso contrario con todo el rigor de la Ley. ^

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las Leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la büsca, captura y remisión 
á esta Alcaldía de los mencionados cuatro prófugos, ó su pre
sentación á disposición de la Comisión provincial.

Castromonte 21 de Marzo de 1904.==É1 Alcalde , Pablo Al- 
varez.=:El Secretario, Francisco Pérez. M—747

Ayuntamiento de Espinosa de Gen-ato*
No habiendo comparecido el mozo Miguel'Barrul Jiménez, 

hijo de Miguel y Florentina, gitanos, núm. 7 del sorteo del 
corriente año, al acto de la clasificación y declaración de sol
dados ante este Ay untamiento, no obstante haber sido citado 
al efecto en legal iorma, se ha instruido el oportuno expedien
te, con sujeción á lo estatuido en los artículos 105 y siguientes 
de la vigente Ley de Reemplazos, y por sus resultados le ha 
declarado prófugo esta Corporación; non la condena consi
guiente de gastos, á tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser remi
tido á disposición de la Comisión mixta de reclutamiento; 
apercibido de ser tratado en caso Contrario Con todo el rigor 
de la Ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y. cumplí-, 
’ miento de las Leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 

y sus agentes se sirvan procurar la busca f captura y r§]£i§iá»

á esta Alcaldía de mencionado prófugo ó su presentación á 
disposición de la Comisión antes indicada.

Espinosa de Ceri ato á 16 de Marzo de 1904.=E1 Alcalde, 
en cargos, Primitivo Arnáiz. M—7-19

Ayuntamiento de Creyillente.
D. Francisco Gallardo Quesada, Alcalde Constitucional de 

esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi Presidencia, en la 

sesión celebrada el día 6 de los corrientes para el acto público 
de clasificación y declaración de soJdados del reemplazo del 
corriente año, acordó por unanimidad conceder á los mozos 
de ignorada existencia y paradero, que, alistados y sorteados 
én está localidad, ño se han presentado ante dicha Corporación 
municipal én el mencionado acto, plazo hasta el día 31 del pre
sente mes de Marzo, para que en este día se presenten ante el 
Ayuntamiento á ser tallados, reconocidos y clasificados con 
arreglo á Ley, pues de no verificar dicha presentación ó pre
sentarse persona alguna eñ su nombre que les represente, se 
procederá á su declaración de prófugos y consiguiente instruc
ción dél oportuno expediente, con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo XI de la vigente Ley de Reclutamiento.

Los mozos que no han efectuado su presentación y que, 
por lo tanto, deben hacerlo en la sesión que este Ayuntamiento 
ha de celebrar el día 31 del actual, son los siguientes:

M—748
Número de suerte y nombres.

26 Cayetano Carreres.
29 Pedro, Alonso Leal.
50 Manuel Coxnpán.
52 José Galván Pérez.
55 José Sierra Áznar.
57 Juan Adsuar Adsuar.
76 José Javaloyes Martínez.
77 Francisco Puch Oliver.
89 Manuel Rabasco Soriano.
90 Pedro Más Alfonso.
93 Antonio Sánchez Vicente.
Crevillente 17 de Marzo de 1904.—Francisco Gallardo.

Ayuntamiento de Pozo de Grama*
D. Eladio Cabeza Roldán, Alcalde Presidente del Ayunta-: 

miento de Poza de Urama, provincia de Palencia.
Hágo saber: Que mediante no. haber comparecido, ni justi-j 

ficar su falta de presentación, el mozo Cándido José Zabala 
Marcos, hijo de Leoncio y de Isidora, núm. 1 del sorteo de este; 
año, al acto de la clasificación y declaración de soldados, que; 
tuvo lugar ,el díá 6 del actual, á pesar de haber sido citado en 
forma legal, se le ha instruido expediente, con arreglo á lo: 
dispuesto én el art. .86 dei.Reglamento dictado para la ejecú-i 
ción de la. Ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejercito de 
21 de Octubre de 1896, atemperándose en las actuaciones á lo 
prevenido en los artícul. s 108 y 109 de la Ley citada; y por su 
resultado, esta Corporación le ha declarado prófugo, con las 
demás responsabilidades á que se refiere el art. 111 de la pro
pia Ley.

En su consecuencia,, se.le cita, llama y nmplaza para que 
inmediatamente^ ¿e presenteante esta Alcaldía; y por lo que 
afecta al mejor servicio del Estado y cumplimiento de la L y,~ 
ruego y encargo á las Autoridades todas y sus agentes se sír
van proceder á la busca, captura y conducción del mencionado 
prófugo, caso de ser habido, ante la Comisión mixta de Re
clutamiento de esta provincia, á los efectos ,que la Ley pre
viene.

Pozo de Urama 22 de Marzo de 1904. ~  El Alcalde, Eladio 
Cabeza. - M—75Ó ;

Ayuntamiento de San Salvador 
de Cantamiiga*

No habiendo comparecido los mozos.Gregorio Vicentín, nú
mero, 1, hijo de Saturnino y Basilisa; Marcelino Merino Gu
tiérrez, núm. 2, hijo de Benito y Josefa, y Francisco Herrero 
García, hijo de Francisco y Francisca, núm. 3, todos del sor
teo de este año, al acto de la clasificación y declaración de sol
dados ante este Ayuntamiento, no obstante haber sido citados 
en debida forma con arreglo á Ley, se ha instruido el oportu
no expediente de prófugos, con sujeción.á.las disposiciones de 
los artículos 108 y 109 de la Ley de Reemplazos y .86 del Re
glamento de la misma, v por sus resultados la Corporación les 
ha declarado prófugos con las condenaciones consiguientes de 
o-astos ál tenor de las disposiciones legales.
°  En tal concepto, se les llama, cita y emplaza para que com
parezcan inmediatamente á mi Autoridad, á fin de ser presen
tados ante la Comisión mixta de reclutamiento de esta pro
vincia á los efectos de dicha Ley. Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado y cumplimiento de las Leyes, ruego y en-* 
cargó á todas las Autoridades y sus agentes, se sirvan procu
rar su busca, captura y remisión á este Municipio á los men
cionados prófugos ó su presentación ante dicha Comisión.

San Salvador 21 de Marzo de 19Ó4.=:E1 Alcalde, Mariano 
Gutiérrez. M 751

Ayuntamiento 4c Ailloldo.
Por el presente anuncio se hace saber: Que no ̂ habiendo 

comparecido el mozo Juan Quijano, hijo natural de Raimunda, 
núm. 4 del sorteo de este ano, al acto de la clasificación y de
claración de soldados ante éste Ayuntamiento, sin embargo de 
haber sido citado con arreglo á la Ley, se ha instruido contra 
el mismo el oportuno expediente, con sujeción á las disposi
ciones de los artículos 105 y siguientes de la vigente Ley de 
Reemplazos, y por sus resultados ha sido declarado prófugo 
con las responsebilidades consiguientes. En su virtud, se le 
cita llama y emplaza para que comparezca inmediatamente 
ante este Ayuntamiento, para ponerle á disposición de la Co
misión mixta* apercibido que de no verificarlo le pararán los 
perjuicios á qu e hay a lugár; y por lo qp(d afecta álbuén serví- 
ció del Estado y cumplimiento de las; Leyes, se ruega a todas 
las Autoridades y sus agentes se sirvan procurar la busca, 
captura y conducción á esta Alcaldía del mencionado'prófugo, 
ó su presentación ante la Comisión mixta de esta provincia.

No s e  consignan las señ'as de J u a n  Quijano por ser comple
tamente desconocidas. k

Villoldo 22 de Mar’ko de 1904, =E1 Alcalde accidental, Au
relio de M—752

Ayuntamiento de Zújar.
D. Emilio Rull Fernández, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento Constitucional dé ésta vil Ja.
Hago saber:' Que no habiéndose presentado al acto de cla

sificación y declaración de soldados del actual reemplazo, ve
rificado el día .6 de los corrientes, el mozo alistado con él nú
mero 11, y obtenido enelsortéo eí núm. 17, Juan Carmona 
Márquez, hijo de José y de María, de esta naturaleza y vecin
dad, sin que con posterioridad se haya presentado, como tam
poco ningún individuo de su familia, por si tenía que hacer 
alguna alegación, por virtud de lo cual, el Ayuntamiento de 
mi presidencia ha declarado prófugo á dicho mozo.

Por tanto; en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), ruego á 
las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la bus
ca y captura de dicho individuo, y habido que sea se le con
duzca á la cárcel dé esta villa para ponerlo á disposición de la 
Comisión mixta de reclutamiento dé Granada.

Dado en Z fijar á 21 de Marzo de 190Í.=Émilio Rull. =Por 
su mandado, el Secretario, Miguel Lários. M—753

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u r is d ic c i ó n   c i v i l .
v • w-:. - -f- ¿ í • •; : •

Juzgados de primera instancia.

DON BENITO
D. Miguel Antolín Moreno, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presenté segundo edicto hago saber: Que en la de

manda dé juicio declarativo de mayor cuantía en el mismo 
promovida por D. José Moreno y Gómez Yalads, como Procu
rador apoderado en formá de Manuel José 'y Francisco José 
Méndez, súbditos; del inmediato Reino de Portugal, vecinos 
dél lugar dé Tho, Concejo de Mogadonzo, distrito de Bragan- 
za, sobre que se les declare el derecho á los bienes de la Ca
pellanía colativa familiar fundada por D. Francisco Méndez 
Alférez en esta ciudad en el año de 1742 y día 24 deñu mes 
de Noviembre, ante el Notario público D. Esteban Muñoz Cal
derón y se les adjudiquen en concepto de libres los bienes de 
expresada Capellanía, pero con la obligación dé conmutar la 
renta que constituye la carga de mencionada Capellanía, con 
fecha 5 de Febrero último se dictó providencia admitiendo di
cha demanda, y acordando se llame por edietos, que se inser
tarán én la G a c e t a  d e ; M a d r i d , en la forma prevenida en el 
apartado séguñdodél art. 1.105 en relación con el 1.106 y Si
guientes déla Ley de Enjuiciamiento civil, reducidos á trein
ta días cáda una, para que los que se crean con derecho com
parezcan; con la advertencia del perjuicio de no ser oído en 
el juicio el que no comparezca dentro del plazo del último 
edicto.

Dado en Don Benito á 26 de Marzo de 1904.=Miguel An^ 
tolín.=:El Actuario, Francisco Domínguez. 839—X

MADRID.—PALACIO
D. Federico Enjuto y Martín d̂e Oliva, Juez de primera 

instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Rene Dassé, natu

ral de Burdeoa (Francia), hijo de'Juan y de Juana, de vein
tiún ápos, soltero*' mecánico, que habitó en la Castellana, ho
tel, núm. 16, párá qué'én el térmihó de diez días, contados 
desdé el,siguiente,al en que esta requisitoria se insérte en la 
G a c e t a  d e  M á d r í d , comparezca eñ mí Sala Audiencia,1 sita 
en el Palacio de los Juzgados,* calle del General Castaños, con 
el objeto de notificarle un auto; apercibido que. de ño verifi- 
c arló ŝe r ái(d e el arado r ebe idé y le parará él perjuicio á que hu-
bieré^lugar. , . . , . ,  ,

Al mismo tiempo, ruego y encargo a tv.das las Autoridades 
y ordeno á los agetnes de la policía judicial, procedan á la 
busca dél expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo castaño, ojos, pardos, nariz regular, color 
bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición
en éste Juzgadó. _  ^  -n -

Madrid 22 de Marzo de 1904.=Fedenco En]uto.=El Escn- 
. baño, Ferñando Beltrán y Aguado. JO—2564

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dic- 
tada én el día de hoy,'en el sumario que se instruye -por 
falsedad de documentos electorales, se cita a Gabriel (jarcia 
Asonio, Mariano Sánchez, Federico Algarra, Cristóbal Buiz 
Gil Manuel Dávila, Máximo Sánchez, José Pardo, Anastasio- 
Muñoz, Éafaél Ruiz, Pedro Navarro, Ambrosio Puyol, Juan 
Zarza y TiBurcio Hortelano, para que comparezcan en su bala 
Audiencia, sita en el Palaci® de los Juzgados, cálle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde 
el siguiente ál en que este edicto fuere inserto en los periodiv 
eos oficiales, con objeto de préstar declaración como testigos;; 
baio apercibimiento dé ser declarados infeursos én la multade 
15 pesetas con que se les conmina* sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha eom-

PaD X r a  Madrid á 23 de Marzo.de I904.=V.° B .»=Ei señor 
Juez, Eniuto.=El Es®riba,no, Ldo. Juan Infante. 0 _ ¿ 8S>

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de previdencia del Sr. J u e z ^ d e  Drimer&ijistan- 

cia del distrito de la Universidad de esta Corte, dictada en 
día de hoy en autos seguidos por el Banco Hipotecario deEs- 
oaña contra el Sr. D. Mariano. Aguayo, Marques de Villaver-
§„ vecino de Córdoba, sobre; secuestro y posesión ,̂ con arre
gló á la Ley especial por que- se rige dicho Establecimiento» 
fe uone en venta en pública subasta la siguiente, .

mvea Una casa principal, situada en la ciudad de Córdo
ba v su nlazuela de los Aguayos, núm. 18 antiguo, 7 modera 
no’ formada sobre una superficie de cuatro mR* novecientas 
ocho varas equivalentes: á tres mil cuatrocientos cinco me
tros cuadrados* lindando por su derecha, saliendo, con la casa 
rnVm B délos herédert^ de D. Rafael José Barbero y con a 
ca^  Immo ñombrMa de Las Moreras, núm. 7, de la plazuela 
fip Doña Ernracia, propia de D. Juan Antonio Gómez, por su 
fzauierd^ con la ói^a núm. 3 de la calle de la Palma, propie
dad de D.a María de la Asunción Barbero e Higuera, y por; a 
e s c a ld a  con las Callejas d e  Alcántara. El precio tipo del re- 
mate nára este segunda subasta, que se anuncia con la relaja, 

i del veinticinco por ciento de la tasación de dicha finca., ea e\ 
dftreSta y tresm.il pesetas; el término, el de quince días; y 
nnra el remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de
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este Juzgado / ‘'éíTiá ‘déTéfé ICcifidáS' d<^ Sárdoba, s e l la s e -  i 
ñalado el día 3 de Mayo del año corriente, á las dos de su ta r-  , 
de; siendo además condiciones para licitación: que no se a(¡L- ■ 
m itirá postura que no ciíbra las dos terebras partes‘de lá 'cáñ- - 
tidad antes expresada como' tipo; que para tom ar parte en la \ 
subasta los limitadores habrán de consignar previamente en la j 

/m esa dpi Juzgado, ó em el Establecimiento destinado ál afecto, \ 
una c a n tid a d  igual', por' lof menos, al diez por ciento efectivo j 
del valor de la tinca que sirve de tipo para el remáte,' sin cuyo ¡ 
requisito no serán admitidos; fiue'pará e l1 casó'de ser iguales 
en Madrid y Córdoba las posturas superiores á dichas dos te r 
ceras partes, se abrirá nueva licitación entre los rem atantes’ 
que los títulos de propiedad de la finca subastada estarán de 
manifiesto en la Escribanía del Actuario que refrenda, o sea la 
certificación supletoria de los mismos, para que pueda ser exa
minada por los lieitadores, los cuales deberán conformarse con 
lo que de ella resulte, sin tener derecho á exigir ningunos 
otros títulos; y; por último, que el pago del precio de la venta 
deberá verificarse por el comprador en efectivo, dentro de ios 
ocho días siguientes á la aprobación del remate.

Madrid 5 de Marzo de 1904.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, S eran tes.=A nte mí, Esteban Unzueta. 835—X

MEDINA DEL CAMPO ,

D. Isidoro Colonia y Quevedo, Juez de instrucción de esta 
villa de Medina del Campo y su partido. |

Por el presente edicto hago saber: Que instruyo sumario 
por haber sido hallados enterrados entre los escombros del 
Castillo de la Mota de esta villa, los objetos de iglesia que á 
continuación so expresan, Job cuales, por bu estado de inutili-i 
zacion y otras circunstancias, se supone proceden de algún 

* robo, y
Al propio tiempo, cito y  llamo a cuantas personas puedan 

sum inistrar alguna noticia acerca de la procedencia de referí- 
■■ dos objetos, para que en el término de diez días, qu irem pe-! 

zaran a contarse desde el siguiente al en que el presente se 
publique en la G a c e t a  d e  M a p r i d , comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración en referido sumario; bajo aper- 

- cíbnniento de que en otro caso les parará el perjuicio que naya 
lugar en Derecho. . i

Dado en Medina del Campo a 22 de Marzo de lFIÜ4.=Isido-
■ ro C olonia.=P. S. del A,, Jesús Calvo. ■ JO—2561,

■ Objetos qm- se vitan*
Un juego de seis eandeleros con su cruz, para el servicio 

de altar, en cuyos pies aparecen en relieve las efigies de la Sa-
■ grada Familia; se hallan distribuidos en diferentes piezas, al
gunas de ellas rotas, v rson de metal blanco.

De una cruz, al parecer de altar, los brazos y la parte in 
ferior con el crucifijo, también es de m etal blanco.

Y una viüagera y un platillo, para el servicio de éstas, de 
plomo, los cuales se encuentran en completa inutilización para 
su uso.

* MURCIA—CATEDRAL

/E n  virtud de ¡providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. JÜez instructor del distrito de la Catedral de esta capital, 
en el sumario núrnu 334.de 1901, sobre .robo á D. Emilio Villa 
Durbán, ocurrido en esta ciudad en  uno de los últimos días 
del mes de D iciem brude 1901, semita por la presente ai refe
rido perjudicado, que fue empleado en Hacienda y vecino dé 
esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para qué en el 
término de días, á contar desde la publicación de la presenté 
en el Boletín oficial de esta provincia y G ac e ta  de 'M adrid , 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Plano de San F ran 
cisco, á fin de prestar la oportuna declaración y ofrecerle la 
referida causa; apercibiéndole que de no verificarlo se le ten- 

. drá por renunciado de tal derecho y lé párará el perjuicio á 
que hubiese lugai ‘ - .

Murcia 24 de Marzo de I904.~E1 A ctuario,Enrique Ramos.
JO—2568

OROTAVA

D. Francisco Penichet .y Lugo, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partida.

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda, se ha promovido juicio^para la 
adjudicación de los bienes de la Capellanía fundada por el 
Presbítero D. Ignacio Lorenzo Oramas, natural y vecino que 
fué del Realejo de Arriba, por su testam ento otorgado en d i- : 
eho pueblo con fecha 12 de Enero de 1764, nombrando por p ri
mer'Capellán á Ignacio Luís Silverio Oramas, hijo de su so- - 
brino Antonio Lorenzo Oramas, y á éste por patrono; llam an
do’, tanto al goce de la Capellanía como al del patronato, para 
después de los nombrados, ó á falta de ellos, á los demás hijos 
del Antonio Lorenzo Chamas, prefiriendo el mayor al menor, " 
y en el caso de que se extinguiese la varonía del expresado 
primer patrono, á los demás sobrinos del testador con igual \ 
preferencia del mayor al menor, y á .falta de 'estas líneas ai 
pariente más cercano. . ¡

Dicho'juicio ha sido,promovido por, D. Isidro Oramas y 
Chaves, en concepto de único y universal heredero testam en
tario de D.a María de los Remedios Fregel y O tam as, que, á ¡ 
su vez, lo fué abintestato de su madre D.a María Lorenzo Ora- * 
mas, fallecida el 8 de Febrero de 1867, á fin de que se declare 
que á ésta ultim a, como nieta del prim er'patrono, correspon
dió Ja propiedad'de los bienes de la Capellanía de que se tra ta , 
á virtud de lo dispuesto en la Ley de 19 de Agosto de 1841.

En su consecuencia, se c ita , llam a  y em p laza  á los que se 
crean con derecho á los expresados b ien es, p a ra  que c o m p a 
rezcan ante este Juzgado á d ed u cirlo  en  el té rm in o  de dos m e 
se s , contados des dé da  ̂publicación de es te  ed ic to  en  la  G a ceta  
de Ma d r id .

Orotavá 23 de Marzo de 1904 = FY  Penicliet Lugo.m Por 
mandado de Si S . Rafa e 1 M. Val encía. 842—X-

PALENCIA

D. A’, clíno Álvarez C. y Pérez, Juez do prim era instancia.; 
de Falencia.
' Hago saber Que por D. Nazario Pérez Juárez, como apode
rado de I) Vjcente Antonio Gómez de Ruberté y de DA Carmen ■ 
Oamaeho Viñairo, so .La-promovido expediente solicitando se 
decláre á sus representados herederos abintestato de D. José 
Felipe Gómez de Ruberté-, hijo leg ítim a de D. José y de doña 
María, natural de Zaragoza, mayor de sesenta años, casado, : 
Abogado y vecino de Falencia, .que residía accidentalm ente ; 
en París (Francia), en donde falleció el 1A de Abril de ,1903,, 
sin otorgar testam ento, ni dejar descendientes legítimos q na- i 
turales, siendo, á falta de éstos, sus- parientes en grado más J 
próximo'los referidos-Vicente Antonio Gómez de Ruberté, en 
concento de herm ano de doble vínculo, y DA Carmen, Cania- 
cho Viñarro, viuda del'causante, con quien estaba Vahado en 
el acto del fallecimiento. . \

En sú v ir tu d ,se  cita y llama á los que se crean con igual 
ó mejor derecho á la herencia de D . José Felipe Gómez de

Ruberté, para q u e  comparezcan á deducirlo ante este Juaga
do en el término de trein ta días hábiles, Contados desde la in 
serción del presente edicto en la G a ü e t a  d e  M a d r d  y -BolePm 
oficial de las provincias de Falencia y Zaragoza; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio consi
guiente. t

Dado en Falencia á 12 de Marzo de 1 9 04 ,= ,Vvelmo Alva- 
rez y Pérez.—Por mandado de S. S., Marcial Fernández Sa-. 
iomón. v $45 X

QUIROGA

D, José Morandeira Rico, Juez de instrucción de l a  villa
de Qniroga y su partido. . V ' .

Por el presente cito, llamo y emplazo, y termino de emeo 
días, á los sujetos que sin consentimiento del propietario José 
Ramón Rodríguez Fernández, cortaron y apropiaron varios 
robles de la heredad ^ o u sa d  ei ros*, sita en Eijón, Municipio 
de la Puebla del Brollen, en el mes de Febrero último, lle
vando al propio tiempo algunas ram asv para que comparez
can ante tste  Juzgado á ser oídos respecto á la indicada sus
tracción; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio consiguiente.

Se interesa la busca y ocupación de los árbo les,y  ramas 
aludidos, noticiando á este Juzgado los agentes de la policía 
judicial de las referidas cosas.

Dado en Quiroga á *38 de Marzo de 1904,=: José Morandeira. 
R ico,=D . i). de S. 8., José Garbullo. JO—2570'

SALAMANCA

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Sa
lamanca y su partido. •

Por la presente encargo á los Jueces municipales, Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, procedan 
á Ja busca y conducción á este Juzgado, de Antonio Oameiro 
G o n zá lez , de treinta años, soltero, representante de la Sociedad 
de seguros La Actividad'*, vecino de esta población, á quien al; 
propio tiempo cito, llamo y emplazo para que en el térm ino 
de diez días, á contar desde"la inserejóri ue'esta requisitoria enf 
el Boletín ojie ¡al de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca en la"Sala Audiencia de este Juzgado, á prestar' indaga-‘ 
tuna; bajo apercibimiento do que en otro caso será declarado1 
rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar con--arre
glo a la Ley; pues así lo tengo acordado en causa que contra1 
el mismo instruyo por estafa.

Salamanca 23 de Marzo de 1904.=:Eugenio C arre ra .= Juan  
Lorenzo"M. Blanco. " ' * '* ■ ' '  ::"JG—2571 •

' v SAN ROQUE

D. Juan xúntonió Delgado Martín, Juez de instrucción de
la ciudad de San Roque v su p a rtid o ............

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Juan  Rodríguez Carrasco (a) Tartaja, de tre in ta  y un 
años de edad, hijo dé Diego y Josefa, natural de Málaga, p ar
tido de ídem /provincia de ídem, de .estado soltero, de profe
sión carpintero, sin instrucción, (y Vecino que fué dé La Línea, 
habitante en Espigón, y cuyo actual domicicilio ó paradero se 
ignora, para que en él térm ino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que.aparezca insértala 'presente en ía G a c e t a  
d e . M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia y la de Málaga, 
eompareza,en la Sala Audiencia de este Juzgado,' eon objeto' 
de hacerle cierta notificación en mandamiento procedente del 
sumario que, bajo el núm. 248 del año de 1903, se siguió con
tra  el mismo por el delito de lesiones; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
ordeno á los, agentes de la policía judicial procedan á la 

usca, .captura y conducción á la eárcebde este partido y-á mi 
disposición del referido procesado. - <

San Roque 22 de Marzo de 1904. == Juan Antonio Delgado.' 
El Escribano, Ldo. Enrique Cruz. J 0 —2572

D. Juan Antonio Delgado M artín, Juez de instrucción de 
la CLudhd  ̂dé San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, álamo y emplazo-al pro
cesado Francisco Sánchez Pérez, de cincuenta años de edad, 
hija de Francisco y Le Agustina, natural de Santa Cruz, par
tido judicial de Alhama, provincia de ' G ranada, de estado 
casado, de profesión jornalero^con instrucción, y vecino que 
fué'de La Línea, habitante e n  el camino- Ancho,; y cuyo ac-

- tual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino 
defdiez días, contados desde ehsiguiente al en que aparezca 
inserta 'la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  v Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la Bala Audiencia de este 

Jukgado, con objeto de que cum pla d a  pena impmesta por da 
Superioridad en sumario que, bajo él núrm. 448 del año 1902,

■ ae siguió contra el mismo por delito de lesiones;bajo aperci
bimiento que de no verificarlo seráydeclarado/rebelde, y le 

' p ara rá  el perjuicio-á queduibiere ddgar.. , r : r ,, :
Al propio tiempo, ruego y encargo á todas- las A utorida

des, y ordeno á lobagantes de la policía judicial,-procedan á 
la busca; Captura y conducción á la p á rc e l de es te  partido, y á

- mi disposición, del-referido procesado. ^  h
Dada' en San Roque a 22 d e <Marzo de 1904.3=Ju an  Antonio 

D el gado. =E1 Escribano, Ldo. Enrique Cruz. •'JC)J-2573'

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido. ;

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce
sado Luís Sandoval Campier, de cuarenta y dos años de edad, • 
hijo de Bartolomé v de Magdalena, natural dé^Málaga, p a r
tido judicial de ídem, provincia de ídem, de estado soltero, de 
profesión carpintero, con instrucción y vecino que fue de Má
laga, habitante en la calle de la Victoria,, núm. 19, y puyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que.en el término 

■de diez d ías,‘contados desde- el siguiente aí en qué upárezca 
inserta la presente en la G a c e ta  d e  M a d r id ’ y :BoÍctiñes-’Ofi-’ 
dales de esta provincia y la.de Málaga, comparezca en la Sala • 
Audiencia de este Juzgado, con el objeto de recibirle' inda
gatoria en el sumario que, bajo el núm. 198;del año actual, •- 

' se siguió contra el mismo por el delito de-robo;;bajo abercib i-. ■ 
miento 'que de^no verificarlo será declarado rebelde, y le pa- - 
rará el perjuicio é que diabíere lugar. ,

Al propio'Líeiápo, ruego y. encargo á tqdao las Autoridades :; 
y ordeno á Jos 9gentrs rio la policía judicial, procedan' í  fa 
"busca, captura y eopduceíóii á ía cárcel de este-partido.réí'-mí ; 
disposición del referido proce-ado. . n

8 an Roque 23 de Marzo de 1 9 0 4 . Juan Antonio Delgado. : 
El Escribano, Ldo. Manuel Alcaide. t JO--2574

BEVILLA.-MAGDALENA ' v / ‘.f

D. Juan José Carazony y Salas, Juez dé- instraéciónmlel 
distrito  de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente -Requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 

. agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
i y actuación de D. Antonio Telíes Nieto, se presta cum pli
miento á carta orden de la Audiencia provincial de esta ciu
dad» respecto á causa por lesiones contra Vicente Vega Rome
ro y otro, en el que se ha acordado expedir la presente, por ta  
que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo;á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan áfia  busca y 
captura de los sujetos que luego se expresan, poniéndolos en 
su caso con las seguridades convenientes á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la Sala Audiencia ele este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa, se les concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes, y les, parará el perjuicio que hubiere lugar en D e
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de los 
rematados Vicente Vega Romero y José María Martínez Mar
tín , domiciliados en esta ciudad, que tuvieron aquéllos en la 
calle Pajes del Corro, 122, y Valladares, 3, respectivam ente, 
ignorándose en la actualidad el paradero de los mismos.

Dada en Sevilla á 23 de Marzo de 1904— Juan  J . Carazo^
' n y .= E l Actuario, Antonio Telles. JO—2575

TALAVERA DE LA REINA

Por auto de este día, dictado por el Sr. D. Diego López 
Moya, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en cau
sa contra María González Moreno, de quince años, hija de 
Juan y Luisa; Esteban Pérez Gutiérrez, de veinte años, hijo 
de José y Antonio, soltero; Pedro Ortiz Zárate, de trein ta  y 
un años, del mismo estado, hijo de Paulino y Aurelia; y S i
món González Moreno, de dieciocho años, tam bién soltero é 
hijo de Juan y Luisa, por sustracción de una cartera con m e
tálico, se há declarado concluso el sumario, mandando se les 
emplace, para que en el térm ino de diez días comparezcan ante 
la Audiencia provincial de Toledo; bajo apercibim iento si no 
comparecieren de pararles los perjuicios á que hubiere lugar 

,: en Derecho.
Talayera de la Reina 22 de Marzo de 1904.=E1 Actuario, 

Oficial habilitado del Sr. Ortega, Leopoldo M. Rueda.
JO—2576

VALENCIA DE ALCÁNTARA

El. Sr. D. Aurelio Octavio Sánchez Cortés Álvarez, Juez de 
Instrucción de este partido, en providencia de esta fecha, dic
tada en cum plimiento dé una orden de la Superioridad em a
nada de causa por hurto 'de’ cebada, ha acordado se cite al pro
cesado José Peris Carrillo, de tre in ta  y cinco á cuarenta anos 
de edad, hijo de Francisco y Joaquina, soltero, natural de Por
tugal y vecino de esta villa, para que el día l l  de Abril pró
ximo venidero comparezca ante la Audiencia de Cáceres, á fin 
de asistir al juicio oral del sumario antes dicho, señalado para 
las once del mismo día; apercibiéndole que de no comparecer 
en el día y horas señalados incurrirá en la responsabilidad que 
establece el a rt. 175 de la Ley de Enjuiciam iento crim inal.

Y para la inserción.de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , expido la presente, que firmo en Valencia de Alcántara 
á 26 de Marzo de 1904.=E1 Escribano, Antonio M. Cepeda.

JO —2652
VERÍN

D. Luis de la Escosura y Hevia, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, y por la Escribanía <ie 
D; Leopoldo Barjacoba, se sigue causa crim inal por el delito 
de harto  de una pollina á Carmen Feijo, vecina del Rosal, con
tra, un  tal Manuel, cuyas/señas personales á continuación se 
expresan, desconociéndose sus demás circunstancias persona
les, para que en el térm ino de diez días comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria y constituirse en 
prisión en la pública de esta villa.

AÍ mismo tiempo, ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura 
del mismo, conduciéndole á disposicióirde este Juzgado, caso 
de ser hallado.

D a d ú  en Vérín á 47; he Marzo de 1904. =  Luis de la Esco
sura .=E1 Escribano, Leopoldo Barjacoba. JO—2654

Señas del procesado.
De unos veintiún años de edad, estatura un metro setenta 

centím etros, poco más ó menos, color trigueño, enjuto y bar
b ila m p iñ o ; viste pantalón de paño negro, chaqueta de paño 
castaño, usa boina y zapatos de cuero negros.

Juagados m unicipales.

. BOLTAÑA

D. Anselmo Palacio Albás, Juez municipal suplente e jer
ciente de ía villa de Boltaña.

Hago saber: Que la Secrétaría del Juzgado municipal de 
ésta villa, cuya dotación consiste en los derechos de Arancel,

! se halla vacante por venirla desempeñando accidentalm ente 
hace algún tiempo D. Lorenzo Sarrabio Sabas, la cual ha de 
proveerse; y en su virtud, se hace saber por medio del p re 
sente, para que los que deseen obtenerla puedan solicitarla 
acompañando los documentos justificativos de su derecho ante 
este Juzgado, en el térm ino .de quineeMías, á contar desde la 
publicación ó inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia. \

Dada en Boltaña á 23 de Marzo de 1904.—Anselmo Pala- 
cio .= P or su mandado, el Secretario accidental, Lorenzo Sa- 
y rabio. ,, JO—2657

A ' MADRID—HOSPICIO

. En diligencias de juicio de faltas que penden en el Ju zg a
do.municipal del distrito del Hospicio contra Francisco Gon- 

. zález Alvarez, de veinticuatro años, soltero, estudiante, por 
riñ a  con otro su je to , llamado Gabriel Mínguez, aquél hoy de 
ignorado paradero^ semita al mismo por medio de la presente, 
ó sea al prim ero, para que el día 4 del próximo mes de Abril, 
y hora de las catorce y trein ta , comparezca en la Audiencia 
del Juzgado, sita en la calle del-Barco, 26, segundo, á la c e -  

'■ lebr acióh del correspondiente juicio fie faltas, debiendo veri - 
I ficarlo- conjos medios de prueba de que intente valerse;-en. la 
!:';iáte^enfiM^uG;.de.¿ó verificarlo les parará el perjuicio que 

haya lugar.
Dado; en Madrid á. 18 [de M arzo dé 1904.=E1 Secretario, 

'Clem ente fie Oro. /JO-rn2fi59

’ ;e 1 éxpéfiiéúté dé júicio de faltas que pende en el Juz- 
rgafio m u n ic ip ^ ’fiei distrito del;Hospicio, contra Simón Mar-
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tín García, de veintidós años, soltero, guarnicionero, por es
cándalo, hoy de ignorado paradero, se cita al mismo por me
dio de la presente, para que el día 4 del próximo mes de 
Abril, y hora de las catorce y treinta, comparezca en la Au
diencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, 26, segando, á 
la celebración del correspondiente juicio de faltas, debiendo 
verificarlo con los medios de prueba de que intente valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. •

Madrid 24 de Marzo de 1904.=E1 Secretario, Clemente de 
Oro. JO—2681

MADRID — HOSPITAL
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido'en este 

Juzgado contra Félix Mendaño por lesiones, se ha dictado sen
tencia, cayo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia. — En la villa y Corte de Madrid á 24 de Marzo 
de 1904; el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez muni
cipal suplente del distrito del Hospital, habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas entre 
partes, de la una el Minsterio Fiscal en representación de la 
acción pública, y Félix Mendaño de la otra como denunciado, 
cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriormenteí

Fallo: Que debo de condenar y condeno á Félix Mendaño 
á la pena'de dos pesetas de multa por cada pájaro interveni
do, que hará efectivas en metálico para su entrega al denun- 
nunciante 5 pesetas en papel de pagos al Estado, sufriendo 
por ambas multas, caso de insolvencia, el apremio personal co
rrespondiente y pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio mando y firmo. =  
Jacinto F. Picón.»

Y para que sirva de notificación en forma al denunciado 
Félix Mendaño, expido la presente, que firmo en Madrid á 24 
de Marzo de 1904. = V . B .°= P icón .=  El Secretario, J. Balles
teros. JO—2662

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado contra Ricardo Méndez por infracción de Ley de 
Caza, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid á 22 de Marzo 
de 1904; el Sr. I). Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez mu
nicipal suplente d(l distrito del Hospital, habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas.seguidas entre 
partes, de la una el Ministerio Fiscal en representación de la 
acción pública, y Ricardo Méndez de la otra, como denunciado, 
cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriormente:

Fallo: Que debo condenar y conde uo á Ricardo Méndez 
á la pena de 20 pesetas de multa, que hará efectivas en metá
lico, para su entrega al denunciante 5 pesetas, que hará efec
tivas en papel de pagos al Estado, sufriendo caso de insol
vencia por ambas multas el apremio personal correspondien
te y pago de las costas del juicio; y para la notificación de 
esta sentencia al denunciado, hágasele por medio, de edictos 
que se fijarán en los sitios públicos de costumbre é insertarán 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d . -

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o.=Ja
cinto F . Pi có n.»

Y para que sirva de notificación en forma al denunciado 
Ricardo Méndez, expido la presente que firmo en Madrid á 22 
de Marzo de 1904. =  y.'0 B .°^Picón. =  El Secretario, José 
Ballesteros. JO—2660

MADRID—HOSPITAL
En virtud de > providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito del Hospital de esta Corte, en diligencias de 
juicio de faltas que se instruyen contra José Castilleiras^por 
lesiones á Ambrosio López, se ha acordado se cite á ambos por 
medio del presente, en atención á ignorarse sus actuales domi
cilios y paraderos, para que el día 7 de Abril próximo, y á las 
diez horas del mismo, comparezcan en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, al 
acto de la celebración del juicio prevenido por la Ley, ál cual 
concurrirán con los testigos y demás medios de prueba de que 
intenten valerse; en la inteligencia que de. no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Madrid á 15 de Marzo de 1964. =  V.° B.° =  Ordó- 
ñez.—El Secretario, José Ballesteros. JO—2658

Jurisdicción de Guerra
LOGROÑO

D. Nemesio Díaz Yarona, primer Teniente-del regimiento 
Cazadores de Albuera, 16.° de Caballería, y  Juez instrutor 
nombrado para instruir expediente de deserción, al soldado del 
mismo Francisco Padín.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, natural de Dena, provincia de Pontevedra, ave
cindado en Dena, Juzgado de primera instancia.de Cambados, 
Capitanía general de Galicia, de veintiún [años de edad, sol
tero, acreditó ño saber leer ni escribir, y cuyas demás senas 
se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desdé la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  De  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Ponteve
dra, comparezca á mi disposición en esta ¿ plaza, y cuartel que 
ocupa este regimiento, para responder al expediente que le 
sigo por no haberse presentado á concentración en la zona de 
Pontevedra, ni incorporado á este regimiento; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el fijado plazo será decla
rado, rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero-^ todas las Autoridades así civiles cOmo militares 
y de policía Judicial, para que practiquen activas diligencias 
en la busca y Captura del citado^Francisco Padín, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso y con las seguridades 
convenientes al Cuartel de Alfonso XII"que ocupa este regi
miento y á mi disposición, pútes así lo tengo acordado en dili- 
gencia de este día.

Dada en Logroño á 17 de Marzo de 1904.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Nemesio Díaz Varona. JG—-331

D. Luis Cid.Pornbo, primer Teniente del regimiento Caza-, 
dores de Albuera, Í6.° de Caballería, y Juez instructor nom
brado para instruir expediente de deserción al soldado de este- 
regimiento Darío Soto Cacheda.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado Darío Soto Cacheda, natural de Bal, provincia de 
Pontevedra, avecindado enBal,' Juzgado dé primera instancia 
de Latín, provincia' de Pontevedra, hijo de^Ramón y de Jose- 
fafde veintidós años de edad, de un metro seiscientos cin
cuenta' milímetros de estatura, estado soltero, oficio labrador,

no consignándose las demás señas por mv figurar en.los docu
mentos originales, á fin de que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oftciál &z la provincia de Pon
tevedra, comparezca á mi disposición en esta plaza y cuartel 
que ocupa este regimiento, para responder al expediente que 
le sigo por no haberse presentado á concentración en la zona 
de Pontevedra, ni incorporado á este regimiento; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo citado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civil es como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del citado Darío Soto Cacheda, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso al cuartel que ocupa este 
regimiento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Logroño á 17 de Marzo de 1904.~Luis Cid Pombo.
JG—330

D. Nemesio Díaz Yarona, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Albuera, 16.° dé Cabajlería, y Juez instruc
tor nombrado para instruir expediente de deserción al solda
do del mismo, Feliciano Méndez Oubina.

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, natural de San Vicente, provincia de Ponteve
dra, avecindado en San Vicente, Juzgado de pr mera ins
tancia de Cambados, Capitanía General de Galicia, de vein
tiún años y ocho meses de edad, soltero, ácreditó saber leer y 
escribir y cuyas demás señas se ignoran, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín o ficial 
de Pontevedra, comparezca á mi disposición en esta plaza y 
Cuartel que ocupa este regimiento, para responder, al expe
diente que le sigo por no haberse presentado á concentra
ción en la zona de Pontevedra, ni incorporado á este regimien
to; bajo el apercibimiento de que si no comparece en el fijado 
plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, y en nombre de S., M. el Rey (Q. D. G,), exhorte 
y requiero á todas las Autoridades, asífjciviles como militare» 
y de^policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del citado Feliciano Méndez Oubiña, y 
en caso de ser habido .lo remitan en clase de preso y con las 
seguridades convenientes al cuartel de Alfonso XII que ocu
pa este regimiento y-á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día. ;

Dado en Logroño á 17 de Marzo de 1904— E1 primer Te
niente, Juez instructor, Nemesio Díaz Varona. JG—327

D. Nemesio Díaz Varona, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Albuera, 16.° de Caballería, y Juez instructor 
nombrado para instruir expediente de deserción al soldado 
José Poceiro Castro.

Por la presente.requisitoria cito, llamo y emplazo al referi
do soldado, natural de Dena, provincia de Pontevedra, uve-, 
cindado en Dena, Juzgado de primera instancia de Cambados, 
Capitanía general de Galicia, de veintidós años de edad, sol
tero, acreditó no saber leer ni escribir, y cuyas señas se igno
ran, para que en el. preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria-en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín o ñcial de la provincia de Pontevedra, compa
rezca á mi disposición en esta plaza y cuartel que ocupa este 
regimiento, para responder al expediente que le sigo por no 
haberse presentado á concentración en la zona de Pontevedra, 
ni incorporado u este regimiento; bajo él apercibimiento de 
que si no comparece en el fijado plazo será declarado re;belde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del citado José Pocéiro Castro, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso y con las se
guridades convenientes al cuartel de Alfonso XII que ocupa 
este regimiento y á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 17 de Marzo de 1904.=E1 primer Te
niente, J uez instructor, Nemesio Díaz Varona. J G—328

RE US
D. Javier Morales de los Ríos, Capitán, primer Ayudante 

del regimiento Dragones de Montesa; Í0.0 de Caballería, Juez 
instructor del expediente quese sigue contra el soldado Ma
nuel López Coyo, por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llanto y emplazo al men
cionado soldado, natural de la parroquia de Rofoja, provincia 
de Lugo, hijo de Ruperto y Lorenza, de veinticuatro años de 
edad, de oficio ó profesión jornalero, y cuyas señas personales 
son como siguen: estatura un metro seiscientos cincuenta mi
límetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
boca regular, color bueno, frente regular, aire marcial, y pro
ducción buena; señas particulares ninguna; para qué en eltér- 
mino de treinta días, contados desde el de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r i d , se presente eii este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caba
llería de esta plaza, á responder á. los cargos que le resultan 

.en el expediente que instruyo por deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el citado plazo será decla
rado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S .M . el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencia» en la busca y captura del acusado 
Manuel López Coyo, y caso de ser habidos se le conduzca á 
esta plaza á m i disposición con las, seguridades convenientes, 
conforme he acordado en diligencia de hoy.

Dada en Reus á 18 de Marzo de 1904.=Javier Morales de 
los Ríos. A , JG—332

ANUNCIOS OFICIALESBanco Hipotecario  de España.
El Banco Hipotecario de-España convoca á Junta general 

ordinaria, con sujeción al art. 60 de los Estatutos, para el día • 
10 de Mayo próximo, á las tres de la tarde, en su domicilio | 
social Paseo de Recoletos, núm. 12, para la aprobación de> 
las cuentas y balance general del ejercicio.de 1903, y resolver

las cuestiones que se deriven de la Memoria y proposiciones 
del Gobernador.

Los Sres. Accionistas que posean 50 ó más acciones y de* 
seen asistir y tomar parte en la Junta general, para poder 
ejercitar este derecho deberán depositarlas antes del 10 de 
Abril próximo:

En Madrid, en-la Caja del Establecimiento.
En París, en la deLBanco de París y de los Países Bajos.
En Bilbao, en la del Banco Bilbao.
Serán admitidos también, con el mismo fin, en las Cajas 

expresadas, los resguardos de las Acciones que los Sres. Ac
cionistas tengan depositadas en otros Bancos ó Sociedades.

Se.facilitará á los Sres. Accionistas, además del recibo del 
depósito de las Acciones, una tarjeta personal de asistencia.

Los ALCcionistas provistos de poderes, ó bien los apodera
dos, sean ó no Accionistas, de ,quienes trata el art. 61 de los 
Estatutos, deberán, conforme al mismo, justificar su derecho 
ocho días antesRe verificarse la Junta, sin cuyo requisito no 
se admitirá su representación en la misma, v cuidarán de re
coger el documento que acredite haberlo cumplido.

Según el art. 59 de los Estatutos, nadie podrá tener por sí 
ó delegar más de 15 votos, sea cual fuere el número de A ccích 
nes que posea.

■ Madrid 30 de Marzo de 1904. =  El Secretario, Eugenio 
Conde. 846—X

Compañía Agrícola y Salinera 
de Fuente Piedra.

ANUNCIO

Se convoca á Junta general ordinaria á los Sres. Accionis
tas para el día 30 de Abril próximo, á las cuatro de la tardfi,- 
en París, calle Lafayette, núm. 15.

El Director, E. Rouland. 838—X

Sociedad de Utensilios y Productos Esmal
lados.

En cumplimiento de lo que dispone el art. 20 de los Esta
tutos, se. convoca á Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
en Madrid, y en el domicilio social, Marqués del Duero, 5, bajo, 
el día 1.° de Mayo, á las cuatro de la tarde, para el examen de 
la gestión social, aprobación de cuentas, si ha lugar, y lectura 
de la Memoria anual.

Desde esta fecha quedan á disposición de los Sres. Accio
nistas los libros y documentos de la Sociedad para que puedan 
examinarlos.

Esta Junta tendrá también el carácter de extraordinaria 
para acordar el aumento del capital social por medio de la 
creación de acciones preferentes.

Los Sres. Accionistas podrán acudir por sí ó hacerse repre
sentar á dicha Junta, y, al efecto, se servirán depositar sus 
acciones en la Caja social en Madrid ó en Córdoba antes del 
día 28 de Abril, entregándoseles en cambio las cédulas de en
trada para dicha Junta.

Los que las tengan depositadas en un establecimiento pú
blico bastará, con que presenten el resguardo.

Madrid 28 de Marzo de 1904.=E1 Presidente del Consejo dd 
Administración, Rafael Levenfeld. 836—X

Compañía dé los Caminos de Hierro 
del $m» de España. 9

SitimciónenBl dé Julio de 1903.

Pesetas.

ACTIVO

Caja,.Banqueros y Cartera........ 2.462.687 "
Fianza, línea de Granada. . .......... ...................... 506.940
Fondos'á r e a l i z a r . .
Gastós:de primer establecimiento.................. 88.333.871,88
Almacenes generales y pro visiones diversas... 1.171.666,92
Gastos de la explotación....................... ... 1.588.375,73
Cuentas corrientes y cuentas de orden............ 3.391.722,01
Ejercicios cerrados L. A., 1 8 9 6 . . . . . . . . . . . . . . . 58.814,14
Idem id. Almería-Puerto, 1898.......................... 4.376,87
Idem id. ramal de Alquife, 1899, 1900, 1901,

1 9 0 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................... 58.838,15
Idem id. ramal de Gérgal, 1900, 1901............. . 14.298,57
Idem id. Moreda-Granada, 1902. .1 ................... 143.652,86

98.465.340,77

PASIVO

Capital social.. . . . ___ . __ ' .......... ................ 13.000.000
Obligaciones serie Linares-Almería, primera

hipoteca.......... . . ............................................ 21.120.000
Idém serie Granada, ídem ................................... 5.067.455,50
Subvención del Estado L. A ........ ...................... 30.790.000
Idem id. línea de Granada.................................. 2.514.105
Bonos hipotecarios de la vía marítima.............. 2.000.000
Vales sin interés. . ............................................... 4.503.817,50
Cupones y amortización á pagar. . . . . . . . . .  .y ... 6.763.271,25
Productos del Tráfico........................... 2.391.926,40
Cuentas corrientes y cuentas de orden.. . . . . . . 7.012.299,95
Ejercicios cerrados L. A., 1895,1897,1898,1899,

1900, 1901, 1 9 0 2 . . . . . . . . . . . < . . . . . >  . . . . . . . . 3.149.517,53
Idem id. Almería-Puerto, 1899,1900,1901,1902. 148.394,85
Idem id. ramal de Gérgal, 1902............... 4.552,79

98.465.340,77

MadridT.° de Agosto de 1903. ==EI Jefe de los Servicios cen
trales, Enrique Látre.—V.# B i°=  El Vicepresidente, José de
Cárdenas. - 844—X

A n í m e l o .
D. Francisco Avilés hace saber que con esta fecha ha re

vocado los poderes que les tenía conferidos á í ) . Angel Gon
zález Valmore y á D. Francisco González y García, y el haberle 
conferido dicho poder á D. Carlos Couto y Pulido, vecino de 
Madrid, euya; notificación se'hace á los efectos de lo prevenido 
en el art. 1.735 del Código civil, y por ignorar el paradero de 
dichos señores. ' 841—X
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METRO ! Teti«i6n
1 del

H u n d id o .
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i yelaaedel,viento, | d e l c ie lo

m Xa ,,k> .. 1 7U9 28 1 
7i 9 04 i

, 710 u5 I

í 0
3 2
9 2

1 6 1 
2 2 I
5 2 ¡

3 9 
4,9
4 6

84
m

„ . .. .
 ̂ NO....... Calma................. i Nuboso.

Cubierto,
Nuboso.

6 iD 1í\ iu& . . . . .  ' 
9 je mañana

N I__ ____ ' Brisa ligera
N E ... . . . . .  | Calma, . . .

12 el el U'¿\ , ,.
8 lif» \% t . . . .

709.22 ¡ 
707 m l 
707 45 I 

1 7d  73 I

Ib 8 ,
17 A 
Ib 0 , 
i :  :■

i  f  |: 
8 8 I.,

6 8
4 1

87
28

O . . . . . . . . .  I Brisa ligera
OSO.. . . . . .  j Brisa,.......

Idem.
Cubierto,

b do ¿a tiwJe. .. , * „ , . ,  J 
9 de la m olía,,. L

9 0 i  
8,4 j

§ 0 | 
6 1

87 i 
56

OSO . .,  . ¡ Id e m .......
NO.............j Brisa fuerte

Nuboso.
Despejado.

JTemppr dura máxima doJ airo á la \ uiubra. 
Idem mí r im a ,,tl ....................................... •.*

, , 20 8
i

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho»
j ras (kiló metros).............................................................  883
1 Oscilación barométrica ídem (milímetros),.......................  2.6
| Altara ídem con respecto á la media’"amial á las nueve
| horas de la noche............... ........................... . -+- 0.7
l Lluvia en las últimas veinticuatro horas fmilímetros). . >

Toropuratura mázima al sol» h dos metros do la tierra,, 23.6
Idem id. dentro do una eslora do críala!. ....... 56.6

- . . . . . .  . . .. 3¿Lt
Temperatura niftxíma a délo doeeabiorto, junto á

tierra vegetal o laborable, .........
Idem mínima Idem».. , 

Diterm cía. . _____. _ . i . . . * . . » . . . . . . . . . . . . . ___

li

— 0.8
28 8

| 8o1 completamente despejado..............................
j Sol entrevelado por nubes ó vapores...................
¡ Total de insolación durante el día. . . . . . . . . .

8“ 39  ̂
. . . . . . .  4h 00™
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BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAB 24 HORAS 1

LOCALIDADES
A 9® 

y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior
Dirección Fnerss.

ESTADO 

del cielo. 8eeo.
Huroede- ̂ 

eido.

Diferencia 
de tempera
tura 4 igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera

tura
mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 

d e l mar

P&HS» 760.8 } o s o . . . . Brisa fte rlluvioso. . .. 5 5 5.0 X 8 7 2 0 1 X
765 4

749.8 
754 5
757.6 
763.0 
767-1
767.9 
787.4
765.7

} e n e . . . Calma. . Cubierto.... 3.0 2 3 X 9 4 1.0 *

s o ........ V. fte.. Nuboso 5.6 4 4 X 11 1 4 4 
6 0

9 * Gran oleaje. 
Oleaje. 
Picada. 
Tranquila. 
Idem.

Qrig“Nez > s s o . . . . Viento.. Casi desp. . .  
Cubierto.. 
Idem..........

6 8 6 6 X 6 8 5
Saint-Mathieu. 
Isla d’A ix.. . . . .

X
X

o s o . . . .
o s o . . . .
s ......... .

Brisa fte 
Idem...  
Brisa,.

9.6 
10 0

9.4
9.2

>
X

11.0
12.0
12 0

9 0
8.0

2
X

Bia^ritz . . . . . . . X T dem........... 8,8 6.0 X 6.0 X ■
San Sebastián., 
Bilbao.. . . . . . . .

í
»

NO . . .
SE ___

Idem...  
Calma..

Idem. . . . .  . 
M. nuboso..

14 4 
10,6

9.2
8.0

X
X

14 4 
16,0

4„0 
5 0

1
X

Idem.
X

O v ie d o .. , . . . , . y> SO ■Brisa-. Nuboso,*. . . . !t 13 6 
1

10,0 X 15.0 tí 0 * X
Vares
Ooruña.. . . . . . .

Pontevedra.. . ,
V igo-----
Oporto. . . . . . .
Lisboa •

769.1
766.0 
770.6
769.0

X
X
X
y>

s o ........
o ..........
s . . .  ■..■
n n e . . .

^Calina • 
Idem. . .  
Brisa lig' 
Idem fte

Idem........... '
Cubierto.,.. 
Nebuloso. . .

1 Casi desp ».. 
ídem..........

1
í 12 2

13 2
t 7 3
f 12 0

10-0 
11.6 
6 9 

10,0

X

X
17 0 '
16 0 ,
15.0
19.0

6 0
7.0
5.0 

10.0

»
2
X
*

*
Tranquila
Idem.
Idem

Angra,. . . . . . . . 772 7 
772 4 
786 3

x X ; Calma.. 
Idem. .. 

= Brisa-..
. Idem.. - 
Calma, .

'Brisa..
Calma. 
Idem ,. 
'Brisa fte

i 18.4 
l 18.9 
i 14,0

11 6 t 17 0 13 0 
12 0 
8 0 

U 0 
8.0

8.0
9.0

Idem.
Punta Delgada. 
Laguna

5
3,

NE.......
SE. . . . .

Despej ado.. 
Idem. . . . . . .
Idem......... .

12,1 
12 0

X
X

39.0
17 0

> Picada.

Funchal 766 5 
768.3

NE....... 1 21 0 
i i8 -6
‘ 13 8 
¡ • 11.2 
1 12 6 ■: 

17.4

10,5 X 18.0 Picada.
Lagos ,..*••••• X N ......... Idem... . ..» 12 8 x 22 0

24 0 
21.0

> Tranquila

X
Ay amonte,. . . .  
Huelva. . . . . . . . 767.7 

767 6 
760.0 
766-8 .

■y NE Casi desp, . ,  
Despejado..
Idem, -

10.8 X X
San Fernando.. 
Tarifa...............

X N N E ,.. 
S .. . . . . .

7 9 
1 í 5

» X X
Tranquila.
Idem.S. Cruz Tenerife» NE ...... Nuboso,.. . . 14.4 X 18 0 > X

Sevilla. 768.0 X NO,. rBrisa...  
.Idem lig 
.Idem ,. 
i Idem. „ 
ildem ,.,
i

Idem., í 12.4
j 13 0 i 
i 13.8 
1 9.6 
í 16.0

9.8 & 23 0 
20.0 
150 
11 0 
22.0

7 0
5.0
6.0 
6.0 
8.0

> >
Córdoba, 768 0 > E . . . . .  . Casi desp. . .  | 

Despejado..
Idem..........
Idem__ ....,

10.0 >
Jaén...........  *,
Granada...........
Murcia. . . . . . . .

767.6
768.6 
766.3

X
X
X

ENE.
NE.......
SO ..

11.6 
8.0 
9. 6

»
X
»

>
X

*
I
&

gadaj oz 767.2
768.2 
767.7

O N O ... j Idem - • * 
.Calma., 
Hdem. ■ ■
: Brisa fte 
‘ Calma.
I Idem ... 
[Idem .

Casi desp. . . 
Dosiiej ado,. 
Idem............

j 14.6 
! 11.4 
1 9.5
í 7,0 
| ' 9-2 
i 7.0 
? 11 0

11.4
7 2 ; 
6.7

20.0 
17 0 
15 0
14.0 
18.2
11.0 
14.0

4.0 
2 0

-  1.0
3.0 
1.9
2.0 
6.0

Ciudad Real...
Albacete. t. . , . .

X
X

SE........
o ..............

>

»  ■
X X

Cuenca . . . . . . . 768.3 NE ' M. nuboso • •
Nuboso,. .

4 5 
6 2 
3.4
6.0

X X

Madrid............. 768 0 X X
Guadalajara... 
El Escorial. . . .

767 9 
765.1

X
X ,

S O .. . , ,  
N .........

I d e m .. . « . .  
Despej ado.,

»
»

X
X

X
í

Ávila................ 768.0 N N O ... ¡ Brisa. . .
! Calma.
! Brisa lig 
Calma,. 

i Brisa.. 
Caima.

Idem. , .  
Idem. . .

Idem .., 
Brisa fte 
Calma..

Brisa lig 
Idem ... 
Calma,. 
Idem ... 
Idem, . .

Casi desp.. .  ■:
Idejji__ _______

Despejado». 
Idem
Casi desp,..  
Idem. . . . . . .

| 9.0 
• 11.3
í 12.8
í 10 2 

8.6 
i 7.2

.19 2 
11.2

9.4 
15 3 
5.7

15 0 
18.8 
10.8 
14.6 

; 18 0

5.0 
6 5

f! 1-0 
2 0 
3 0 
2.0 
2.0 
0,0

5 0
7.0

6.0 
3-0

— 3 0

9.0 Q n

Segovia. . . . . . . 768 8
767.7
763.7 
764.9 
767.6

> S .- . -
A O . U 
12.0 
16 0
17.0
10.0 
34.‘0
asy a

Salamanca., . .  
Valiadolid,. . . .  
Soria

X
>

O . . . . . .
O .
OSO___

10 0
7 4
4.4
4.5

X
X

X
X

X
X

Burgos. . . . . . . . ;> NE X X

Orense.  . . . . . . . 7C8.7
768.0

j» s ........... C u b ie r to . .
Idem

8.6
10.4

6.7
9.0
5.2

13.2
10.2 
8.6

10.6
15.0

x
Santiago........... » s o 20,0

18 0 
15 3 
11.0

18-0A

fíuesca. . . . . . . . 768.3 X SE Idem . .  .
Zaragoza. . . . . . 764.8 X NO Casi desp',. .  

Nebuloso.. .

Cubierto.. . .  
Despejado.. 
M, nuboso..
Nuboso....... =
Casi desp

*
Teruel.. . . . . . . . 768.2

764 8 
765.9 
766.0

X N .........

Barcelona. . . . .  
Mahón. . . . ___

»
y

SE ... 
NNE. .. 
N ..........

> Picada.
Palma............... 2 *

iíi .y 
18 0
i q  n

u . u
7.0
7  n

Tranquila,Valencia.... . . . 765.7 2 O . ........
N . . .  .

> X

Alicante......... . 766.8 2 * I » . U oí n
i „ u

7.0 Tranquila»Almería............ * ¿¡I »U *

Málaga,. . . . . . . 767.5 2 S . . . . . . Brisa, . . Despejado.. jI 16.0 
¡

12.3 19 0 8.0 Idem.Melilla......... * *
Oráñ.. . . . . . . . . 768.6 > SSE. . . .

O . . . . . .
SE . . . . .

Idem .,.
i

Idem ........ í 12 A
13.2 
13 0 
11.6 
15.4 
12.0 
12 4
13.2 
11 5 
11.0
9 3

Argel.. 765 9 
761.9

2 Idem. . .  
V  fte.. 
Viento,. 
Calma,. 
Brisa.. 
Idem. . ,  
Idem lig 
Idem. 
Idem. . .  
Brisa - ..

Nuboso... . .  
Lluvioso i

X * *
Túnez.. . . . . . . . )*» * * * % * »
Sfaks.. . . . . . . . . 763.8 » NO____

*
Casi cub. . .  
Nuboso .

* 9

Palermo.. . . . . . 760.6 )X 13 6 
10.5 
11.0 
11 6 
7.9

*
* * X

67
9

Cagliari, . . . . . . 761.2 x NO Cubierto
Idem............ ;
Idem. . k . .

* * 9

Roma. .............. 760.7 >► N . . . * * *
9

Liorna............. 761.1 X ¡ E .......... * * 3
9

Niza............... . 761.7 X E .......... Casi desp 
Brumoso... .  
Casi desp. , .

18.0 
. 16.0 

16 9

8 0
7.0
6.1

* flS *  c m r m i l o
Sicie.......... 761.7 x NE ¡ 7.0

6.1
Idem.

»Perplgnan. . . . . 764 8 X O........ ... X »

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 29 de Marzo de 19049 

comparada con la del día anterior.
...... -..-------      '     . ‘M: M .......

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS -  — - = - = = = = . —

Día 28. Día 22.

D©uda perpetua al 4 O/O 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 75,30*25 75*55-65-60
Idem Ef de 25.000 id. i d . . . , ----------  75*80-25 75,56-65-60
Idem Df de 12.600 id. id ..   -------  75,40-35-30 75,60-65
Idem O, de 6.000 id. id -------. . .  75,30-65-70-60 76 Gi0-76,10

75,90

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS — = = = - — ■ ... ■ —

Día 28. Día 29.

Serie B, de 2.600' ptas. nominales.,. 75,90-55-65 76 OíO-75,90-95
ídem A* de 600 id. id ......................   75,90-80-75-60 76,10-76 CtO

75,55-65-70 75,95
Idem & y 2T, de 100 y 200 id. id , . . .  76 0$ 76,10
Kn diferentes series  ........... 76 0[0 76,76-40 76,20-10-76,80

76,45-60-56-65 75,95-90-66
75,86^30-70-50 . 75,60-76 0t0

Deuda al 5 O/O amertíseaMe*

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 95 Gi0 96,15-20
Idem F, de 25.000 id .fd . . . . . . . . . . .  » »
Idem D, de 12.500 id. id  ------. . . . . .  94.95 95,15-20
Idem O, de 5.100 id. id .  . . . . .  95,10-95 85 fyO 95,25

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS " " " m T S T  ' DíaT^ -

Serie J5, de 2.600 ptas. nominales.. 95 0(0.95-06. 95,25
Idem A, de 500 id. id . . .........  95,2u-26-l5 . 96,20-25^30 '
ln  diferentes series. . 96,20-10-05;i 95,20-25-30

Bancos y Sociedad©».
Cédulas hipotecarías al 6 por 100,—

171.500........... . . / .......... . . . . . . . . .  102,90 102,90
Idem id. al 4 por 100.—170.000..... 102,35 102,40

Acciones del Banco de España... 471,50 473 0$
Idem id. id. cantidades pequeñas... »
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portador. 417 C[Q 417 0x0-417.60
Idem id. id.—Cantidades pequeñas... * *
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000  .........    185 0x0-184,50 »
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000.  .............    j > >

Idem del Banco Hispano-America- . 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas  ....... . > *

Idem del Banco Español do Crédito, 
números 1 á 80.000   88 0x0 »

R e s u m e n  £ © n © r * * l d ©  §mm & s t m

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . 3 036 700
Idem id. al 6 por 100 amortiza ble   840 000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 po^ 100 12.000
Idem id.—Al 4 por 100.........    ,. ISO.000
Acciones del Banco de España. . . . .  . . . . . .  11 500
Idem del Banco Hipotecario de España.. .. >
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 36 000

C m m fe io s  o f f i c i& I e s  s© fer©  p l m m m  e iitr»B F | f© r««u
París, á la vista, 60.00) á .39,20 y 60.000 á 39,15.
Cambio medio, 30,1*75.
Londres, á la vista, libra esterlina, 0.000 á 00,n0.

B o f s u  « le  R illfo& tt*
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00.— 

5 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S .

EL. DÍA.—COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS.—CAR- 
tagena.—Seguros contra incendios. Seguros marítimos.Se
guros de valores.—Capital social: 100.000.000 de pesetas.—R e

servas; 614.425,24.—Primas á recibir: 4,907.748,31.—Total, 
15.522.173,55 pesetas.—Sólidas garantías. Capital constituido 
por consolidado inglés, Consolidado del Imperio Alemán, Deu- 
amortizable del 5 por 100, Acciones de la Banque Frant^aise 
pour le Commerce et 1'Industrie, Inmuebles, etc., etc.—Pó
lizas de completa garantía para los asegurados. Liquidación 
rápida de los siniestros. Pago por mediación del Banco Hispa
noamericano y por el Banco de Cartagena. Corresponsales y 
Agentes en toda España, y en las principales capitales del 
Extranjero.—Delegación en Madrid, Preciados, 42, entresuelo.

Gr a n d e s  a lm a c e n e s  d e  c a r r u a j e s  d e  l o s
Sucesores de M IRA.—Paseo del Cisne, 1 1 ; ¿Jibia- 

so X , 1 y 5 , y Rafael Calvo, 5  —Teléfono .9 3 0 7 . -
M adrid.—C a s a  f u n d a d a  e n  1866.

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras 
Guarniciones.—Reparación y conservación de carruajes.—Ex
portación á provincias.
—    :       ..   ' " ’    " —'•

Guía oficial «le España para el año 9904 .
Se halla de venta en la Administración de la 

G a c e ta  de M adrid , Carretas, 23 y  25, principal, á 
los siguientes precios:

Pesetas.

Primera clase..  .............   20
Segunda ídem   .............................. 12
Tercera ídem........................................   8

La  m a r g a r i t a  e n  LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival él Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de ia mis
ma agua en Loeches.—Depósito* Jardines, 15. Madrid. K—14

QO CIEDAD ANGLO-ESPAÑÓLA DE MOTORES, GASÓ-
v¡) genos y maquinaria general (antes G; Julius Neville).— 
Sociedad anónima.—Domicilio: Madrid-Mahón.—Talleres: en 
Mahón.i—Central: Madrid, Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: Baree-

.lona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, gasolina, 
etc., prossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dowson.— 
Máquinas y calderas de vapor Davey Paxman.—Instalaciones 
completas eléctricas.—Bombas.—Calefacción.—Material para 
ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DIA
Sanios *Iu a n O í maco, Régulo y Viciar.


